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ClRACIAS1 

SEr'JOR JESÚS, ANTES QUE NADA, QUIERO DARTE LAS GRACIAS, 
POR HABERME DADO LA OPORTUNIDAD DE VIVIR Y CRECER EN EL SENO 
DE UNA GRAN FAMILIA, ASI COMO DARME TANTAS OPORTUNIDADES EN 
ESTA VIDA Y QUE NO HE SABIDO APROVECHAR, ASI MISMO, QUIERO 
AGRADECERTE QUE ME HAYAS PERMITIDO CULMINAR ESTE TRABAJO 
QUE AHORA COMO SIEMPRE PONGO EN TUS MANOS, PARA QUE TU ME 
GUIES, Y QUE ME DES LA ULTIMA OPORTUNIDAD DE SABER RESOLVER 
MIS PROBLEMAS MAS DIFÍCILES, PARA QUE PUEDA AYUDAR A LA GENTE 
QUE EN VERDAD LO NECESITA, PERO SOBRE TODO ME PUEDA AYUDAR 
PRIMERO YO, PARA BENEFICIO TUYO Y DE TODOS LOS QUE ME RODEAN. 
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A MI MADRE1 

POR SER UNA GRAN MUJER, QUE SUPO NO SOLAMENTE 
SER MADRE, SI NO QUE FUE PADRE AL MISMO TIEMPO Y QUE SUPO SALIR 
ADELANTE A UN EN CONTRA DE TODOS, EN SU LARGO CAMINO Y QUE 
NUNCA DECAYO Y SIEMPRE TUVO UNA PALABRA DE ALIENTO, CARlrilO Y 
COMPRENSIÓN PARA TODOS SUS HIJOS, Y QUE SUPO GUIAR SIEMPRE 
NUESTROS PASOS IMPULSÁNDONOS EN TODO MOMENTO A SOBRESALIR 
Y TRIUNFAR EN LA VIDA, NUEVAMENTE GRACIAS DIOS, POR DARME A 
ESTA GRAN MUJER QUE NO MEREZCO. "GRACIAS RAQUEL". 

A MI PADRE DON JERÓNIMO: 

POR QUE ESO ES USTED PARA MI, PORQUE A PESAR DE 
NO SER MI PADRE BIOLÓGICO, SIEMPRE ME HA BRINDADO EL APOYO QUE 
SOLO LA FIGURA PATERNA PUEDE DARLO, CON SUS CONSEJOS Y 
ENSErilANZAS, E INCLUSIVE REGA!ilOS, SIEMPRE SACANDO DE SU 
GRANDE SABIDURÍA, LO MEJOR PARA MI FORMACIÓN, PERSONAL, 
PORQUE PADRE, NO ES EL QUE ENGENDRA, SINO EL QUE CRIA, Y USTED 
ME HA DADO EN TODO MOMENTO, ESE CARIÑO Y AMOR QUE A TODO HIJO 
LE HACE FALTA DE SU PADRE. POR TODO ESO Y ESPERANDO SEGUIR 
CONTANDO CON USTED, Y SU APOYO INCONDICIONAL. MIL GRACIAS. 

A MIS HERMANOS1 

GRACIAS, POR PERMITIRME SER NO SOLAMENTE UN 
HERMANO, SINO TAMBIEN SER UN GRAN AMIGO, PARA ELLOS Y GRACIAS 
POR TODO EL APOYO INCONDICIONAL QUE SIEMPRE ME BRINDARON. 



A MI HERMANO TON'l 1 ( +) 

GRACIAS POR HABERNOS DADO LA DICHA DE 
HABER CONVIVIDO CONTIGO, DURANTE VEINTISÉIS AriJOS, DANDO 
GRACIAS A DIOS POR ESE GRAN PRIVILEGIO Y LAMENTANDO QUE NO 
TODAS LAS PERSONAS TUVIERON EL PRIVILEGIO DE CONOCERTE Y LA 
GRACIA DE CONVIVIR CONTIGO. SIEMPRE ESTARAS PRESENTE EN MI 
PENSAMIENTO, YA QUE LA GENTE MUERE REALMENTE CUANDO UNO SE 
OLVIDA DE ELLOS, SE QUE TU ESTAS AL LADO DE CREADOR, 
ESPERÁNDONOS CON LOS BRAZOS ABIERTOS, CUANDO NOS LLEGE EL 
MOMENTO DE PARTIR AL ENCUENTRO CON EL. 

A MIS HIJOS1 

NUEVAMENTE, TE DOY GRACIAS, SEriJOR, POR HABERME 
BENDECIDO CON ESTOS ANGELITOS, QUE ME MANDASTE Y QUE ME 
OBLIGAN A SUPERARME DIA, CON DIA, GRACIAS HIJOS, POR SER UN 
MOTIVO DE VIVIR, LOS AMO. 

A MIS AMIGOS1 

LIC. ROSALINA, LIC. VICTORINO, LIC. ESTEBAN, LIC. VIKY, 
GRACIAS POR IMPULSARME Y APOYARME EN TODO MOMENTO DE MI 
VIDA, ACADEMICA, LABORAL Y PROFESIONAL. 

. A MI ASESOR: 

LIC. MARIA GRACIELA LEON LOPEZ, POR DIRIGIR MIS 
PASOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO, PORQUE SIN SU 
AYUDA, NO HUBIERA SIDO POSIBLE LA REALIZACIÓN DEL MISMO, POR 
ESTO MUCHAS GRACIAS. 



A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXIC01 

POR HABERME DADO LA OPORTUNIDAD DE ESTUDIAR EN 
ESTA CASA DE ESTUDIOS, QUE CON SABIENDA RAZON, TE LLAMAN LA 
MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS DE MÉXICO, POR TODO LO QUE· 
REPRESENTA. . 

A LA ESCUELA NACIONAL 
DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
CAMPUS "ARAGON". 

POR ACEPTARME EN SUS AULAS Y BRINDARME LOS 
CONOCIMIENTOS QUE ESTA PROFESIÓN REQUIERE PARA EL BUEN 
DESEMPEIÍJO QUE IMPLICA LA ABOGACÍA. 

A TODOS MIS PROFESORES: 

POR HABER TENIDO ESA PACIENCIA, QUE IMPLICA 
LA DOCENCIA PARA INCULCARME LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS· 
JURIDICOS, PARA DESPUÉS PONER EN PRACTICA TODAS ESAS 
ENSEIÍJANZAS QUE USTEDES ME TRANSMITIERON. 
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INTRODUCCION 

En el mes de mayo del año de 1996, se reformó nuestro Código Penal para el 

Distrito Federal, adicionando el párrafo tercero al artfculo 371 del Código 

Sustantivo, creando una serie de confusiones, ya que debido a la redacción de 

dicho numeral, éste es considerado como un delito especifico, contraviniendo asf 

al criterio de nuestros legisladores, ya que atendiendo al espfritu de fas mismos, 

éste, se adicionó para no dar fugar a excesos en fa aplicación de dicho numeral y 

asl configurar un castigo más severo al comportamiento de los delincuentes, 

agravando fa pena a aplicar, contemplando que si el delito de Robo, se comete 

bajo fa hipótesis de violencia, fa acechanza o cualquier otra circunstancia que 

disminuya fas posibilidades de defensa de la victima o fa ponga en condiciones de 

desventaja, se fe Impondrá una pena de cinco a quince años de prisión y hasta mil 

dfas multa. Más sin embargo, en fa práctica jurldica nos hemos encontrado con 

que el Organo Técnico, al consignar a un par de delincuentes fo hace bajo fa 

denominación de Robo Especifico o bien Robo Especifico Calificado, y una vez 

estudiados los elementos de dicho ilfcito, el Organo Jurisdiccional, resuelve en su 

auto plazo constitucional por el delito de Robo Especifico. Ahora bien, al quedar 

planteada la litis, y al término de la secuela procesal, se llega a la comprobación 

plena de la responsabilidad penal del delincuente asf como fas elementos del 

delito, dictando una sentencia por el delito de ROBO ESPECIFICO; más sin 

embargo, si alguna de las partes apelan a la resolución dictada por el A qua, es 

aquf donde nuevamente, renacen los problemas de criterio aplicables a fa 

interpretación de dicho párrafo tercero del numeral en comento, ya que mientras 
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algunos Magistrados de las Salas Penales, siguen considerando y confirman la 

sentencia del A qua por el delito de Robo Especifico, otros proceden a revocar 

dicha resolución, aduciendo que no se debe de ser demasiado rigorista en la 

aplicación del párrafo tercero del numeral 371 del Código Penal, ya que se 

expondrla a ser demasiado Injustos y aún a cometer algún absurdo, toda vez, que 

al crear la norma, el leglslador tuvo la Intención de agravar la pena, ya que 

algunas veces se llega a dañar la Integridad flslca del ciudadano, asl como su 

dignidad, amén de que en el numeral se Implica la existencia de cuatro hipótesis 

diferentes, que a saber son: 1.- violencia; 2.- acechanza; 3.- cualquier otra 

circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la victima; 4.

cualquier otra circunstancia que ponga a la victima en condiciones de desventaja, 

y que para una aplicación estricta basta con que se de una de las cuatro para que 

se conforme el delito; y si en la comisión de dicho robo, solo se dieron los actos 

tendientes al desapoderamiento de la cosa ajena mueble, se debe de encuadrar 

dicha violencia (flslca o moral) en la prevista en el articulo 373 del Código Punitivo. 

Y es aqul en donde nos preguntamos, según el criterio de los Magistrados, 

entonces, existe una violencia especifica, requerida por el articulo 371 párrafo 

tercero, y de ser asl, ¿cuál es?. Ya que nuestro sistema penal, solo contempla un 

solo tipo de violencia. Por eso, y al final del presente trabajo, llegaremos a la 

conclusión de que para evitar este tipo de confusiones y problemas de aplicación, 

asl como de Interpretación, se debe de derogar dicho párrafo tercero del numeral 

a estudio. 



CAPITULO PRIMERO 

REFERENCIAS HISTORICAS Y LEGISLATIVAS 

En este capitulo analizaremos la trascendencia universal que ha tenido el 

delito de robo a través de la historia iniciando con el Derecho Romano, el cual 

contempla los elementos del furtum mismos que se señalan a continuación: 

LOS ELEMENTOS DEL FURTUM ERAN: 

La cosa que deberla de ser mueble Incluyéndose los objetos desprendibles de 

los inmuebles; también quedaban comprendidos los esclavos en la época antigua; 

ciertos hombres libres por estar en la potestad doméstica. La causa de haberse 

limitado el concepto del furtum a las cosas muebles deriva de que en un principio 

no era conocida la propiedad privada de los inmuebles. 

La contrectatlon, o sea, el manejo tocamiento o en tiempos posteriores la 

sustracción de la cosa, cuando se haclan manejos sobre la cosa de otro con 

animo de apropiación, se cometla el furtum rei, cuando teniendo un derecho sobre 

la cosa se cometla un manejo que sobrepasaba ese derecho, sin animo de 

hacerse propietario, se cometla el furtum usus. Cuando el propietario violaba 

derechos de otro, que habla consentido sobre sus cosas el manejo se llamaba 

furtum possesionis. Se reputaba haber apropiado de una cosa, cuando se 

apoderaba alguno de las que se hallaran en posesión legitima de otro y también 

cuando se extralimitaba delictuosamente en el derecho que le correspondiera; por 

eso las nociones modernas de abuso de confianza y de ciertos fraudes quedaban 

involucrados en el furtum. 
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La defraudación consistente en que la apropiación debla de Ir encaminada al 

enriquecimiento ilegitimo del que la llevaba a cabo, tomándose la Idea del 

enriquecimiento en sentido amplio, siempre que la apropiación. que hubiese 

afectado sin la debida consciencia de que era Ilegitima, aún por error, quedaba 

excluido el hurto. 

Por último, el perjuicio, la apropiación Indebida no era punible, sino que 

cuando hubiese causado algún daño en los bienes del otro. 

"El hurto en Roma, era en términos generales, un delito privado; la acción de 

llevaran.!~ los tribunales al autor se concedla únicamente al pe~udlcado, pudiendo 
.·, -'·-.. 

ser .. éste' el propietario, el poseedor o Jo que tuviere interés en que no se distrajera 

··la c~sa.~.i .· · . 
• • , > 

: En e( árit1guo derecho romano, no se hacia distinción entre robo o hurto 
·.· 

ccimetido · con violencia y sin ella. Pero posteriormente se hizo esta distinción, 
' , - . 

denominandó.al robo sin violencia, como hurto; y al robo con está; como rapiña. 

E~ la "Lex comellia de ~lcarfls, se impusieron penas muy duras contra el robo 

con violencia, castigándolo con la pena capital, por medio de la horca y de las 

bestias". 

DERECHO PENAL FRANCES 

Debido a la influencia romana, el primitivo Derecho Penal Francés no pudo 

definir especificamente un especial delito de robo Involucrando en él otros delitos 

de distinta naturaleza jurldlca. 

1 GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco, Derecho Penal Mexicano, Trigésima Primera edición. Porrúa, 
México 1993. p. !67, 



En el Código. Penal de 1810 ya se tipificó claramente el delito especial 

diferenciádo de oíros que, como el abuso de confianza y las estafas, tienen como 

elemento d~sem~janza la apropiación Indebida . 

. ,EIGÓdig~ Napoleónico divide los delitos que llama contra las propiedades en 

tres grupos: El primero constituido por el Robo, el segundo incluyendo las estafas, 
_- •.:.- .· ... ~-'·-~·· 

. Jas quiebras y otros fraudes, y dentro de éstos el abuso de confianza, y en tercero 

las d.estrucciones a perjuicios en las cosas definiendo en cada delito las maniobras 

º·acciones materlales que les sean constitutivas. 

El artículo 379 del Código Francés citado describe el delito de Robo asf: 

"cualquiera que sustrae fraudulentamente una cosa que no le pertenece es 

culpable de robo." (Qui con que a sustrai fraudeusement une chose qui ne lui 

appartlent pas est coupalble de vol). De esta manera el derecho galo disminuyó la 

extensión del antiguo furtum romano. El robo se limitó a un único caso, el de la 

sustracción fraudulenta, el del manejo por el cual se quita una cosa a su legitimo 

tenedor o propietario sin su consentimiento.2 

La jurisprudencia y la doctrina francesa descomponen la infracción en tres 

elementos: la cosa mueble, la sustracción fraudulenta y el hecho de que la cosa 

sustraida pertenezca u otro. 

El sistema francés difiere del mexicano especialmente por que el concepto de 

sustracción es más restringido que el elemento "apoderamiento" de nuestro 

Código. 

2 GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. Cit. 



En efecto, entre nosotros .para la consumación del robo es suficiente que el 

ladrón realice la aprehensión de ta cosa, aun cuando Inmediatamente la abandone 

• o lo desapoderen de élla; en cambio, la sustracción fraudulenta, elemento del 

delito en Francia, supone dos movimientos sucesivos pero distintos: en primer 

lugar, elapoderamlento, es decir, la aprehensión, el manejo o maniobra sobre ta 

~cosa, en segundo lugar, el enlévement, ósea el desplazamiento de ésta su 

movilización, que da por resultado la consumación del cambio de la posesión del 

legitimo detentador al autor del delito. 

DERECHO PENAL ESPAÑOL 

Tanto el derogado Código Español de 1928 como el de 1870 reformado, 

menciona al robo y al hurto como dos Infracciones distintas, en consideración a la 

dlSers.ldad de procedimientos empleados para lograr el apoderamiento de las 

cosas._ Son reos del delito de robo los que con ánimo de lucrarse se apoderan de 

'tas cosas' muebles ajenas con violencia o intimidación en las personas o 

-e~pleando fuerza en las cosas (articulo 493 del Código penal Español), son reos 

el~ _hurto: lo~ que con ánimo de lucrarse y sin violencia o Intimidación de las 
.,'', 

personas ni fuerza en las cosas toman las cosas muebles ajenas, sin la voluntad 

·• de. sudueño (párrafo primero del articulo 505 del mismo ordenamiento legal en 

cita). · 

La distinción española entre robo y hurto provienen de las partidas, en las 

que el robo conslstla en el apoderamiento por la fuerza y el hurto en la sustracción 

astuta. La diferencia con nuestro derecho consiste principalmente en la 

nomenclatura, ya que en los Códigos Mexicanos de 1871, 1929 y el vigente de 



1931, el robo en general presenta dos modalidades según su circunstancia de 

realización, será robo Ordinario el realizado sin violencia flslca y moral, será robo 

con violencia aquel en que se logre el apoderamiento por la fuerza flslca o por 

Intimidaciones morales. 

En la Legislación Española como señala Francisco Muñoz Conde "la distinción 

robo hurto en el Derecho Penal Español no se puede comprender plenamente sin 

un examen histórico de la cuestión. En el Derecho Romano, estos delitos 

permaneclan, en principio, Indiferenciados y solo después por Influencias 

germánicas comenzaron a distinguirse, aunque en el Derecho Romano la noción 

de 'furtum" abarca las más diversas modalidades de sustracción patrimonial 

siendo en delito un principio privado, posteriormente y por obra del Derecho 

pretorio, se fueron separando las figuras más graves para pasar a la categorla de 

delitos públicos, sobre todos en los casos de violencia en las personas. En el 

Derecho Germánico, por el contrario se conoce la distinción hurto - robo pero se 

entendla por robo el de violencia en las personas solamente. En la edad media 

existe un confusionismo que perdura hasta la Codificación. En el Código Penal de 

1822 se recoge por primera vez la distinción entre hurto y robo, pero además, y 

por Influencia del Código Penal Francés se caracteriza éste último por Ja distinción 

entre robo con fuerza en las personas y en las cosas sistema que ha perdurado 

después en todos los Códigos posteriores". 3 

Dentro del Derecho Canónico, se distinguió el robo oculto del robo visible, 

castigándose menos severamente el visible, asl mismo, algunos autores han 

3 MUFIOZ CONDE, Francisco. Derecho Penal Parte Especial. Sexto edición. Publicaciones de la 
Universidad. de Sevilla, Sevilla, 1985. p. 199. 
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considerado que por su gran innuimcia del cristianismo, resalto en gran medida a 

la intención del ladró~: NÓ ob~tánte, .también re~ulto el robo de indigente, siendo 

aquel que roba ali~~ntosyv~sU~o, estimando también la devolución de la cosa 

robada. 

Por lo.contrarió, ~¡,:¡ª Edad,Me'ci1Ciá;.se ca~tigó a hurto agravado con penas 
,-, .. ~. ·:~/:/>::'.~/:P- ",·e_, <:?/-;-... -. J·~.· 

como la amputación de· nariz~ de;orejas;'la:peÍdida de un trozo de carne, el 

estigma (señal)iin~el 'i:Ü~i¡)o'impuesto'~ rnuchas' veces por hierro candente a la 

horca). Posierlorme~;~)'~h;;~~¡~J;j ~if se abolió la pena de muerte, para el delito 

simple. 
. ,;:':. 

' ' ';<HISTORIA NACIONAL 

En la época precortesiona, el Derecho Penal fue ejemplar, siendo en algunos 

casos demasiado severo, en sus sanciones. 

En el derecho Azteca, la más importante era la restitución al ofendido, sus 

Leyes eran demasiado estrictas, y esta situación provocó que fuera Innecesario el 

encarcelamiento como pena, sino qúe únicamente se introducla en una jaula al 

presunto delincuente, para posteriormente ser juzgado. 

Una figura especial concedida en este derechos es el "robo en guerra' 4 delito 

que era castigado con la pena de muerte. 

En éste mismo sentido, otra figura importante era el robo de armas e insignias 

militares, el cual era sancionado con la pena de muerte. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

•CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Derecho Penitenciario, Tercera edición. Ponúa, Mé•ico, 1970, p. 27. 



Este tipo de delitos no son diflclles de concebir por el carácter bélico que tuvo 

esta civilización y también por lo importante que resultaba todos los implementos 

que se utilizaban para la guerra. Además se consideraba el delito de hurto en el 

·mercado el cual castigado con la pena de lapidación en el sitio de los hechos. El 

robo de cosas leves, se castigaba a satisfacción del agraviado; lapidación, si la 

cosa hurtada ya no existe, o si el ladrón no tiene con que pagar su equivalente. Al 

hurto de oro o de plata, se imponla el paseo denigratorio del ladrón por las calles 

de la ciudad y posteriormente el sacrificio del mismo en honor al dios de los 

plateros. 

En cuanto al hurto cierto número de mazorcas de malz de laguna sementera, o 

arrancadero de cierto número de plantas útiles, la pena correspondla a la perdida 

de libertad a favor del dueño de la sementera (una excluye por estado de 

necesidad, robar de la sementera o de los árboles frutales que hay sobre el 

camino, cuando baste para remediar la necesidad presente). 

El mundo maya con relación al azteca, muestra menos energla en cuanto al 

tratamiento de los delincuentes. El robo de la cosa que no puede ser devuelta, se 

sancionaba con la esclavitud. En algunas ocasiones, muerte. 

Entre los zapotecos, en el robo se le imponlan penas según a la gravedad, de 

la siguiente manera: 

a) Robo Leve (flagelación en público) 

b) Robo Grave (muerte y sesión de los bienes del ladrón al robado) 

Entre los purépechas le correspondia al robo la sanción de muerte ejecutada 

en público. 



En la colonia, se aplicaron las instituciones juridicas españolas como las leyes 

de los reinos de las Indias, que desde luego constituyeron las base de las Leyes 

. de la Colonia. Las ordenanzas de gremios en la Nueva España, entre otras. Asi 

mismo reglan posteriormente el Derecho de Castilla, como el Fuero Real, las 

Partidas, El Ordenamiento de Alcalá, Las Ordenanzas reales de Castilla, Las 

Leyes de Toro, La Nueva Recopilación, entre otros. 

Al delito de robo y complicidad en el robo se sancionaban con azotes y 

cortaduras de las orejas debajo de la horca. 

En la colonia el delito de robo y de hurto merecla la horca, hacer cuartos el 

cuerpo y poner éstos en la calzada. Al robo sacrllego llevado a cabo en las 

iglesias de Tlaxcala de los vasos sagrados y el viril, además de comerse los 

ladrones las formas sagradas. Las penas fueron azotes y herramientas, ósea, 

marcar con hierro encendido al culpable. 

Para los delincuentes que cometlan conjuntamente los delitos de homicidio y 

robo, la pena consistla en garrote con previo traslado al sitio del suplicio por las 

calles públicas. La ejecución de la pena duraba dos horas y exhibición de los 

:.éad.áveres hasta las cinco de la tarde. Posteriormente separación (cortadura) de 

·l~s manos y fijación de las mismas en escarpias puestas en la puerta de la casa 

en que se cometió el homicidio. Y al delito de robo sin especificar más detalles se 

lmponlan las penas de: 

1. Muerte en la horca en el sitio de los hechos. 

2. Muerte en la horca y después corte de las manos. 
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3. Muerte en la horca, posteriormente descuartizamiento del cuerpo para poner 

las partes en las calzadas y caminos de la ciudad luego exhibición de las 

cabezas. 

CODIFICACION 

En nuestro derecho es el apoderamiento, la acción consumativa del delito de 

robo. Para la aplicación de la sanción, se daré por consumado el robo desde el 

momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando la 

aband~ne o lo desapoderen de ella. 

CODIGO PENAL DE 1871 

En la exposición de motivos de este Código se señala que queriendo la 

comisión acomodarse al lenguaje común, en la que se conoce la distinción legal 

entre el hurto y el robo, la desechó de su proyecto admitiendo en él únicamente la 

primera de estas dos denominaciones, como se ha hecho en otros Códigos. 

Para proporcionar la pena la daño causado, se hizo una escala ascendente de 

diversas penas para los robos que no excedan de cinco pesos, de cincuenta, de 

cien, de quinientos ni de mil y para los que pasen de esta cantidad, se estableció 

que por cada cien pesos de exceso se aumente un mes más de prisión. Pero 

cuando la cantidad robada era muy alta podrla resultar una pena exorbitante, se 

fijo un limite de los robos ejecutados con violencia y otro para los ejecutados con 

ella, con lo cual se consigue con inconveniente alguno que la pena esté en 

proporción directa con el daño causado. Unas bases semejantes se adoptaron 

para los demés delitos contra la propiedad. 

"No se puede dejar de llamar la atención de supremo gobierno que aunque con 

arreglo del articulo 23 de la Constitución Federal se puede imponer y se Impone 
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actualmente el último suplicio a todos los salteadores en camino público y todo 

Incendiarlo, la comisión no consulta que se aplique sino cuando los salteadores 

cometan un homicidio, violen a una persona o causen algunas de la más graves 

leslones'.5 

En este ordenamiento el delito de ROBO lo encontramos en el libro tercero 'de 

los delitos en particular", Titulo primero 'Delitos contra la Propiedad', Capitulo 1 

'Robo" Capitulo 11 'Robo sin violencia'; y Capitulo 111 "Robo con violencia a las 

personas; el articulo 368 al 404. 

El rnultlcltado Código define el delito de robo corno: "Cornete el delito de robo: 

el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de 

la persona que pude disponer de ella con arreglo a la ley'. 

El Código divide al robo en tres capltulos como ya lo indicamos anteriormente. 

Respecto a la consumación del delito el articulo 370 señala: 

'Para la Imposición de la pena se da por consumado el robo, al momento en 

que el ladrón tiene en sus manos la cosa robada, aún cuando lo desapoderen de 

ella' antes de que la lleve a otra parte o la abandone.' 

Ün aspecto Importante de este Ordenamiento, es que robo cometido entre 

cónyuges o por un ascendiente contra su descendiente o de este contra aquel, no 

era castigado, pero si previamente a la realización, en el momento de ésta o 

posteriormente se efectuaba algún otro delito, éste si se castigaba. El articulo 373 

expresaba: 

'LOPEZ DETANCOURT, Eduardo. Delitos en Par!ieu!ar. Segunda edición. Porrúa. México, 1995. p. 256. 
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"El robo cometido por un cónyuge contra el otro, si no están divorciados, por 

un ascendente contra un descendente suyo, o por éste contra aquél; no produce 

responsabilidad crimina! contra dichas personas. Pero si precediere, acompañare 

o se sigue al robo algún otro hecho calificado del delito, se le impondrá la pena 

que por este señale la ley". 

Otro punto significativo es que en este Código se especificaban muchos tipos 

de robo, imponiendo para cada uno de ellos la sanción o pena correspondiente. 

En relación con el robo con violencia, éste Código dlstingula la violencia flslca 

como la moral. 

CODIGO PENAL DE 1929 

En el Código Penal de 1929, el delito de robo lo encontramos en el Libro 

Segundo "De la reparación del daño", titulo Vigésimo "Delitos contra la propiedad", 

Capitulo 1 "Del robo en general", Capitulo 11 "Del robo sin violencia", y Capitulo 111 

"Del robo con violencia". 

Este Código agrupó al delito de robo en el Libro Segundo a diferencia del 

Código del 1871, que lo hizo en el Libro Tercero "De los delitos en particular", es 

singular esta división ya que el código de 1929 únicamente contenla dos libros, el 

primero "Principios generales, regias generales, reglas sobre responsabilidad y 

sanciones", y el segundo 'De la reparación del daño". Sin embargo, el último que 

ampara al delito en estudio conservó el nombre exactamente igual al Código de 

1871. Y por último, el código de 1929, también conservó la división del Código de 

1871, robo en general, robo con violencia y robo sin violencia. 

Este ordenamiento definia al robo en general como: 
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"Articulo 1, 112.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que podla disponer de ello 

con arreglo a la ley·. 

Como podemos obseivar, esta definición es fiel transcripción de fa del Código 

de 1871. 

Respecto a la consumación del delito, en el Código de 1871 se tenla por 

consumado el delito cuando el ladrón tiene en sus manos la cosa robada, 

situación que es Imprecisa, ya que el solo hecho de tener en sus manos una cosa 

no es criterio para entender que se ha robado; sin embargo, el Código de 1929 

nos aclara un poco más el momento de la consumación. 

"Para la aplicación de la sanción, se dará por consumado el robo, desde el 

momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, alin cuando la 

abandone o lo desapoderen de ella'. 

A diferencia al Ordenamiento de 1871, éste Código establece respecto al robo 

entre có~~u~e~/que no vivan bajo el régimen de comunidad de bienes; y con 

rel~Clón ;áÍ ~abo de un ascendiente contra su descendiente o de este contra aquel, 

.. s~ sancionará el robo linicamente a petición de la parte ofendida y si éste delito 

acampana, precede o sigue alglin otro hecho que constituya el delito, se 

. sancionará éste linicamente, estableciéndolo de la siguiente manera: 

"El robo cometido por un cónyuge contra el otro, si no viven bajo el régimen de 

comunidad de bienes, por un ascendiente contra un descendiente suyo, o por éste 

contra aquel no produce responsabilidad penal contra dichas personas, a no ser 

que lo pida el ofendido. 
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Pero si procediera, acompañare o siguiente al robo algún otro hecho que por si 

solo constituya delito, se aplicará la sanción que por éste señale la ley". 

También este Código va a distinguir entre la violencia flsica y moral, 

exactamente igual que el Código de 1871, como ya se mencionó en el punto 

anterior. 

CODIGO PENAL DE 1931 

El delito de robo en este Código, se encuentra en el titulo Vigésimo Segundo 

'delitos contra las personas en su patrimonio, en el Capltulo 1 (robo)". 

Este ordenamiento trata de manera muy distinta al delito de Robo, 

simplemente ubicándolo en el único capitulo, en el que agrupa tanto el robo sin 

violencia, como el robo con violencia a diferencia de los Códigos anteriores, en los 

que se les dedica un caprtulo entero para cada uno. 

En éste sentido el Código de 1931, define al delito de robo de la siguiente 

manera: 

ART. 367.- "Comete el delito de robo el que se apodera de una cosa ajena, 

mueble sin derecho y sin consentimiento de la persona que podla disponer de ello 

con arreglo a la ley". 

Respecto a la consu.mación del lllcito, el criterio adoptado en éste Código es el 

mismo que se ocupó en el de 1929. 

Para la aplicación de la sanción, se dará por consumado el robo desde el 

momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando la 

abandone o lo desapoderen de ella. (Articulo 369). 

Con relación al robo con violencia, se aumentaba la pena, y si el hecho 

constitula algún otro hecho penal, se utilizaban las regias de la acumulación: 
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ART •. 372.· "SI el robo se ejecuta con violencia a la pena que corresponda por 

el robo simple, se agregaran de tres meses a seis años de prisión. SI la violencia 

constituye otro delito se aplicarán las reglas de Ja acumulación". 

· . As! mismo distingue la violencia flsica de la violencia moral de la siguiente 

manera: 

ART. 373.- "La violencia de las personas se distingue en flslca y moral. Se 

entiende por violencia flslca en el robo, la fuerza material que para cometerlo se 

:hace a una persona. Hay violencia moral cuando el ladrón amaga o amenaza a 

una persona, con un mal grave, presente o Inmediatamente, capaz de Intimidarlo'. 

Originalmente éste Código establecla para el caso de robo entre 

descendientes contra el ascendiente o de éste contra aquel producla 

responsabilidad penal mediante la petición de la parte ofendida, pero si 

procediera, acompañara o siguiera al robo algún otro hecho que por si solo 

constitula un delito se aplicaba la sanción que para éste aplicara la ley. 

En éste sentido si el robo se camella por un cónyuge contra otro, por un 

suegro contra su yerno o su nuera, por estos contra aquél, por un padrastro contra 

su hijastro o viceversa o por un hermano contra su hermano, producla 

responsabilidad penal; pero no se podla proceder contra los delincuentes sino a 

petición d el agraviado. 

En esta ley se considera el robo de Indigentes de la siguiente manera: 

No se castigará aquel que sin emplear engaño ni medios violentos, se apodera 

una sola vez de los objetos estrictamente dispensables para satisfacer sus 

necesidades personales o familiares de momento. 

TESIS CON,. 
FALLA DE ORIGEN 
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También se consideraba al hecho de que una persona haya tomado una cosa 

ajena con carácter de temporal, sin consentimiento del dueño o legitimo poseedor, 

siempre que acredite no haberla tomado para apropiarse de ella, se le Impondrá 

de uno a seis meses de prisión, siempre que justifique no haberse negado a 

devolverla, si se le requirió a ella y pagará al ofendido el doble del alquller, 

arrendamiento o Interés de la cosa usada, como reparación del daño. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

GENERALIDADES SOBRE EL DELITO 

En este capitulo haremos el estudio de los conceptos básicos del delito, 

apoyándonos en los sistemas causallsta y finalista, retomando los puntos más 

importantes de cada una y asl poder determinar cual de las dos corrientes es la 

que predomina en nuestro Código Penal vigente para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Comlin y para toda la Replibllca en materia de Fuero Federal. 

El derecho penal, ha tenido diversas etapas en su historia y la primera de 

ellas fue la llamada etapa humanitaria, cuyo principal exponente fue Cesar 

Bonesana Marques de Beccaria, quien en su obra Del delito y de las penas, toma 

como base el Contrato Social de Jacobo Rosseau, para castigar; y por lo tanto la 

justicia humana y divina son Independientes y las penas linicamente pueden ser 

establecidas por la ley; asi mismo las penas deben de tener un carácter plibllco y 

proporcionadas al delito nunca atroces, y los jueces por no ser legisladores no 

deben de Interpretar la ley ; opina que la pena de muerte debe ser desterrada por 

ser Injusta, ya que el contrato social no la autoriza, dado que el hombre no puede 

perder el derecho a ser privado de la vida de la cual él mismo no puede disponer 

por no pertenecerle, sostuvo que el excesivo sistema represivo no lograba los 

fines pretendidos, como lo era la seguridad y readaptación social. 6 

'ORELLANA WIARCO, Octavlo Alberto. Teorla del Delito. Sistema Causallsla y Flnallsla. tercera 
edición. Porrúa México D.F.1996. p. 2 
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La escuela clásica surge como resultado de la corriente humanitaria, cuyo 

principal exponente fue Francisco Garrara, quien concibe al delito como un ente 

jurldlco en virtud, de que el delito Implica una violación al derecho y por 

consecuencia, se le debe de castigar. Igualmente, se basa filosóficamente en el 

derecho natural, y sostiene que debe de haber un respeto absoluto al principio de 

legalidad, se rige por el libre albedrlo, la pena debe de ser proporcional al delito y 

la finalidad de la pena es establecer el orden social. 

Para Francisco Garrara, el delito es 'la infracción a la ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo moralmente imputable y politlcamente 

dañoso".7 

De lo anterior, apreciamos que Francisco Garrara concebla ya al delito 

compuesto de dos fuerzas: una flsica y otra moral. Asl mismo, al referirse que el 

delito era la Infracción de la ley del Estado, contemplaba ya la antijuridlcidad; al 

referirse al libre albedrlo hablaba ya de la imputablidad del sujeto; al hablar del 

acto externo del hombre, sea positivo o negativo, se esta refiriendo a la conducta 

tanto en su forma de acción o de omisión; asl también toca el concepto de lo 

subjetivo, es decir, del dolo o de la culpa. Es asl como este ilustre autor, llega a la 

conclusión de que el delito es un ente jurldico que se conforma necesariamente de 

elementos que deben de encontrarse en la ley, asl como también se puede 

desprender de la ley, la falta de esos elementos que impiden que un acto externo, 

sea considerado delito. 

7 CASTELLANOS TENA, Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Vigésima 
cuarta edición. Porrúa México D.F. 1987. p. 126 
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Surge después, de la escuela clásica, la corriente positiva, cuyo principal 

autor fue , Enrique. Ferrl, en esta corriente, predomina la ldeologla de que el 

delincuente debe de estar sujeto a medidas de seguridad y no a penas, toda vez, 

,que si no pudo obrar libremente, no puede ser motivado a obrar conforme a la ley 

por la amenaza de una pena. 

La Escuela Clásica y la Escuela Positivista, dieron origen a la Tercera 

Escuela o Escuela Critica, expuesta por Allmena y Camevale, quienes 

fundamentan esta corriente tomando elementos de sus antecesoras, entre ellos, 

niegan el libre albedrlo, (escuela positiva), aceptan la distinción entre imputables e 

lnimputables (escuela clásica), agregando la imputablidad, que la conciben como 

la aptitud para sentir la amenaza de la pena.8 

Se desprende de lo anterior, que en las diversas etapas que se abocaron al 

estudio del delito, se encontraban elementos integradores del mismo, y por lo 

tanto, surgió la Imperiosa necesidad de hacer un estudio de los requisitos de éste, 

para llegar a configurarse como un delito propiamente dicho. Así surgen, dos 

corrientes para el estudio del delito como figura jurídica y tratar así de estudiar sus 

elementos. 

En el ámbito jurídico, el delito es contemplado en dos aspectos: Jurídico 

Formal y Jurfdlco Sustancial. 

8 ORELLANA WIARCO, Oclavlo Alberto. Ob Cll. p. 6 
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El aspecto jurldico formal, se refiere a los conceptos tlplcos que traen 

aparejada una sanción, es decir, es la descripción de que tal hecho llicito trae 

aparejada una pena; a decir, de varios autores el delito siempre se va a 

caracterizar por una sanción penal. El articulo 7 del Código Penal vigente, enuncia 

la definición de delito, y refiere que "es acto u omisión que sancionan las leyes 

penales", por lo que la misma se apega al aspecto Jurldlco Formal, al 

mencionamos que al llevar a cabo un movimiento corporal positivo o negativo 

(acción u omisión), que afecten el interés particular o social y que se adecue a 

cualquier descripción legal que presenta nuestro ordenamiento sustantivo, se 

impondrá una sanción penal. 

El aspecto Jurldico Sustancial, se refiere a los elementos constitutivos del 

delito. Para determinar el número de elementos de que consta el delito, la doctrina 

nos proporciona dos corrientes: La Unitaria o Totalizadora y Atomizadora o 

Analltlca. 

Los partici~rios de la corriente unitaria o totalizadora, señalan que el delito 

es una:t1~ldad, sin admitir divisiones ya que consideran al mismo como "un bloque 

monolltlco; presentándose como una unidad que no se deja dividir en elementos 

diversos, sin ser de algún modo fraccionable". 9 

El delito en la corriente atomizadora o analltica, se estudia desintegrando al 

delito en sus propios elementos, considerándolo en conexión Intima al existir una 

vinculación Indisoluble entre ellos, en razón de la unidad del delito, en virtud, de 

que en la totalidad de los mismos dan vida e integración al delito. "Dentro de esta 

'PORTE PETIT CANDAUDAP, Celesllno. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Declmosexla edición. Tomo l. Porrúa. México D.F. 1994 p. 195 
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corriente, se encuentran las escuelas dlcótomlca o bltómlca, tritómlca o trledrlca, 

tetratómlca, pentatónlca, hexatómlca, heptatónlca•.10 

La corriente causallsta, considera al delito como un comportamiento 

humano, que depende de la voluntad, generando una determinada consecuencia 

en el mundo exterior. Esta corriente explica la existencia de la acción delictiva, 

cuando un _sujeto tiene la voluntad de llevarla a cabo, sin tomar en cuenta la 

finalidad qu~ s~ proponía al hacerlo. Para la corriente finalista, se considera a la 

acción, ;o;no ejercicio de la actividad final. La finalidad obedece a la capacidad del 

homb;e depr~ver, dentro de los limites las consecuencias de su comportamiento y 

de ccinduclr~e · de acuerdo a un plan, para llegar asl al objetivo del mismo 

utlllzal'ldo_los recursos a su alcance para consumarla acción dellctiva.11 

• Consideramos que el delito es un movimiento corporal del hombre, en su 

asp~cto de hacér o no hacer, apegándose a la descripción legal contenida en la 

ley, y a la __ cual se le va aplicar una sanción. 

'º lbldem. p. 196 
11 REYNOSO CAVILA, Roberto. Teorfa General def Defilo. Tercera edición. Porrúa. México D.F. 
1995. p.12 
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ELEMENTOS DEL DELITO 

Para el análisis de los elementos del delito, seguimos la corriente 

heptatómlca, ya que estudiamos a los siete elementos que Integran al delito a 

saber son: 

1.- La conducta; 

2.- La tlplcldad; 

3'.- La antljurldlcldad; 

4.- La Imputabilidad; 

5.- La culpabilidad; 

6.- Condiciones objetivas de punlbllldad; 

7.- La punlbllldad. 

La corriente causalista, solo reconoce como elementos Integradores del 

delito, a la tiplcldad, antljuridicldad, culpabilidad y punibllldad, mientras que en los 

finalistas, Indican que el delito esta Integrado por tres elementos y que son a 

saber: la tlplcidad, antijurldicidad y culpabilidad. 

Los anteriores elementos en su aspecto positivo dan vida al delito, y su 

aspecto negativo "dejarlan sin efecto o anularlan la vida del delito"12 

Los aspectos negativos del delito son los siguientes: 

1.- La ausencia de conducta; 

2.- La tiplcldad; 

3.- Las causas de justificación; 

4.- La lnlmputabllldad; 

"AMUCHATEGUI REOUENA, lrma G. Derecho Penal. Colección de Textos Jurldlcos 
Unlversllarlos. S/e, Harla S.A. México D.F. S/f. p 45 



5.- La inculpabllldad; 

6.- Ausencia de condiciones objetivas; 

7 .- Las excusas absolutorias. 

LA CONDUCTA 

22 

Es el primer elemento que integra al delito y cuya existencia es elemental 

para que éste se configure en el mundo fáctico. La conducta en la corriente 

caúsalista es un proceso causal natural, libre de valor como simple causación, sin 

tomar en cuenta Ja voluntad rectora; mientras que para la leerla finalista, la acción 

es conducida por el sujeto que ya analizó detenidamente su actuar, contemplando 

asi su objetivo y eligiendo los medios para consumar el mismo, llevando a cabo Ja 

acción manifestada al mundo externo. Cabe agregar la opinión del Maestro 

Celestino Porte Petil, al referirse al hecho humano, como elemento objetivo del 

delito, según la descripción del tipo, dando lugar a la clasificación de los delitos de 

mera conducta y de resultado material.13 La doctrina francesa habla de hechos 

jurldlcos, comprendiendo los acontecidos por la naturaleza o el hombre originando 

consecuencias de derecho. 

La conducta se manifiesta de tres formas: 

1.- De acción; 

2.- De omisión; 

3.- De comisión por omisión. 

13 lbfdem. p. 230 
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La acción es la manifestación externa de voluntad que lleva la intención de 

originar consecuencias de derecho, consiste en una actividad o hacer positivos, 

encaminada a producir un resultado, infringiendo de esta forma la ley penal. La 

acción a criterio de Eugenio Cuello Calón, esta Integrada por: un acto de voluntad 

y una actividad corporal. Luis Jlménez de Asúa estima que son tres: 

manifestación de voluntad, resultado y relación de causalidad. Para Edmundo 

Mezger la acción se encuentra integrada por los siguientes elementos: un querer 

del agente, un hacer del agente y una relación de causalidad entre el querer y el 

hacer.14 Al analizar el concepto de acción, nos adherimos al criterio del maestro 

Luis Jlménez · de Asúa y sostenemos que la acción esta integrada por tres 

elementos: 

1.· Manifestación de voluntad; 
•. 

·· 2.· Resultado; · 
: ·"·' ', 

· 3.· Nexo causal. 

Layoluntad, es el común denominador de las formas de conducta, es decir 

es el elemento subjetivo o pslqulco del sujeto; es la actividad exterior de un ser 

humano, en el momento en que éste decide realizar una conducta lllcita, 

manifestando la resolución tomada. 

El resultado ti pico, es la alteración que se da en el mundo exterior al realizar 

la conducta delictiva, toda vez que si el sujeto se abstuviera de realizar esa 

conducta el resultado típico o extratfplco, no se realizarla. 

14 CASTELLANOS TENA, Femando. Ob. Cit. p. 155 
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As! mismo, dlstlnguÍmos el resultado material del resultado jurldlco o formal; 

ya que 'el. primer~ ~e ~re~énta cuando el agente del delito, exterioriza una 

conducta y ll~neén ~ovlrnle~to esa voluntad de dellnqulr, tal es el caso del delito 

de robo, fesl~n~;'ifr~~mfcld!b; y el segundo de los mencionados se refiere, a fa 

lesión o p~~~ta ~k~~ilgro dellnterés protegido, lo que puede existir en aquellos . '•'' ", ,,,,., .... -,, \ 

idelltos:buyb.:a~~to'.~btt~neun resultado material, tal es el caso del allanamiento de 

. mo~ad~;~~e1'riu'~1:"por el acto mismo y no por efecto material del agente, se viola 

'esa segurldaci"d~fhogar que la ley quiere amparar . 
.. . ' •) '""í•'" ... ,. . 

' ·El ~kx~.c~L~al, ~; la relación entre la conducta y el resultado producido, toda 

vez~gue eiJesU,itadc¡'deblóde tener como causa un hacer del agente, una 

·. condu~t~ ·~~~ftl~~>~~l~tl~nc:lo el nexo causal en los tipos cuyo resultado es 
i<·;·. ~º''· 

· material, /3xl~.te nexo causal cuando suprimiendo una de las condiciones, no se 

.. ·.· . produce pn resllltáC!(), en cambio si se suprime una condición y aún asl se produce 

el resultado, no existe relación de causalidad. Para el estudio del nexo causal se 

. han elaborado· diversas teorlas que se encuentran inmersas en dos grandes 

corrientes: 

A).- La Corriente Generalizadora: Señala que todas las condiciones como 

·. productoras del resultado, entre esta corriente se encuentra la Teorla de la 

: Equivalencia de las condiciones o Teorla "Sine qua non". 

B).- La Corriente lndivldualizadora: Da vital importancia a una condición 

entre todas, atendiendo a los factores de tiempo, calidad y cantidad. Dentro de 

esta corriente se encuentran las teorlas de: Teorla de la última condición, Teorla 

de Ja condición más eficaz, Teorla de la Prevalencia, Preponderancia y Equilibrio, 
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Teorla de la Tlplcldad Condicionada,. Teorla de la Causalidad Eficiente, 

Teorla de la Causalidad Humana, Teorla de la Condición Cualificada y Teorla de 

la Causalidad Jurldlca. 

Empezaremos el anállslsde .la Teorla de la Equivalencia de las Condiciones 

6 Sine Qua Non, la cual considera a todas las condiciones como causa del 

resultado. Existiendo dentro de esta En esta teorla existen dos criterios: 

1 ).- El que menciona que toda condición es causa del resultado 2).- Que 

el conjunto de todas las condiciones son causa del resultado. La teorla que 

estudiamos, equipara a todas las causas y condiciones que concurren en la 

producción del resultado, pero al momento de valorar jurldicamente esas 

condiciones, p11ra el efecto de determinar la responsabilidad penal de los 

cooperadores en el delito, se valoraran en forma diversa esas condiciones o 

causas, que descubriesen en aquella mayor culpabilidad, sin perjudicar la 

equivalencia causal de todas las condiciones, en orden a la producción del 

resultado .. El autor del delito y el participante, solo va a ser punible el que haya 

pu.esto con su acción una condición para que se originara el resultado. En esta 

teorla; la causalidad existe cuando hay equivalencia y relevancia de las 

condiciones y culpabilidad del agente. 

La Teorla de la última Condición. Tiene su fundamento en un criterio 

temporal y pertenece al segundo grupo de la clasificación que hacemos en el 

presente trabajo de investigación. Esta teorla y de conformidad con et criterio que 

la fundamenta, estima como causa del resultado, la última condición realizada. Su 

principal exponente es Ortmann. 
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. La Teorla de la Condición más Eficaz. Su fundamento es de criterio 

cuantitativo, su principal exponente es Blrkmeyer, y en ésta se distingue la causa, 

la condición y la ocasión. Se considera la condición más eficaz a aquella condición 

que en la producción del resultado ha contribuido más. 
•. ,,• .. ; 

_ La Teorla de Prevalencia, Preponderancia ó Equilibrio. Tiene como base un 

6rlterl? c~antltatlvo y coloca Ja premisa de que el mundo se rige sobre un equilibrio 

de _fUerzas c~ya mutación es originada por una prevalencia de aquellas que 

.• Uenden a_ modificar el equilibrio, frente a aquellas que tienden a conservarlo. 

La Teorla de la Causalidad Adecuada. Su fundamento es de tipo cualitativo, 

y se ccinsldera como una limitación a la teorla de las condiciones, porque no 

acuerda que cualquier condición sea causa del resultado, sino que únicamente 

_toma una de ellas, escoge la considera productora del resultado. 

La Teorla de la Causalidad Eficiente. Posee un fundamento de carácter 

cualitativo y menciona que distingue la causa de la condición y de la ocasión; ya 

que la causa como lo Indica su nombre, tiene la eficiencia de ocasionar el 

La Teorla de la Causalidad Humana Exclusiva. Teorla de carácter cualitativo 

-y se e~~l~a;a:'k la !~orla de la causalldad adecuada. 

\{'~misión, es otra de las formas de manifestación de la conducta, 

:'con~lstÍe~do en realizar la conducta tlpica con abstención de actuar, esto es, no 

. -. hacer o dejar de hacer. Constituye el modo o forma negativa del comportamiento. 

En opinión del Maestro Fernando Castellanos Tena, "en los delitos de acción se 

hace lo prohibido, infringiendo con esto una ley prohibitiva y en los de omisión se 
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deja de hacer lo ma~dado expresaniente; lnf~lnglendo una ley preceptiva o 

dispositiva. "15 

Dentro de esta·rormade'c6nducÍ~.según;expresaCelestlno Porte Petit, se 
.·.-. ~- ·:·~ ·;. 

deben distinguir iós'. delitós~éfe 'simple omisión que consiste en el no hacer 

voluntario o lmiolunt~rl~ ;(~u.lp¿J,vI~land~ una norma preceptiva y produciendo un 
. ~ •f:--:{\~/~~;:-:,J;_;--~!·~e.):;~::-~:.:.'. ~-:_< ·_·. _::_ 

resultado t!plco?;·de:Jos·: delitos Ycle. omisión Impropia o como se conocen 
- - ,_' =-~ .' - ---.~p-.-,t'f;t·~·-:,,~-,-,,.:· - .. -

resultado tÍpiCofmaterlal,' pcfr un no hacer voluntario o culposo, en la que se 
-_>~. ·:: . .\':::_.;-_,:,::'i::~·,::?-~::::'.:,-~;~~;'-~-·:::·,,, ~- .- ''. 
, pres~nt.a una doble ylol_aclón de deberes, de obrar y de abstenerse, Infringiendo 

-.. ~.-> _;·. ~:~ ,,,.¡< 

'dos normas' ~Ha preceptiva y la otra prohibitiva. Por ejemplo, "el homicidio 

cometido por' una enfermera a la que se le ha encomendado el cuidado de un 

·· lnv_élldo, suprimiéndole las medicinas urgentes o los alimentos necesarlos".16 

• A nuestro entender afirmamos que los elementos de la omisión son: 

1.-.Un acto de voluntad; 

2.- _Una actividad; 

3.- Un resultado de mera conducta. 

La actividad, en la omisión consiste en una abstención o Inactividad 

voluntaria o culposa, violando una norma preceptiva, Imperativa, en virtud de que 

se deja de hacer lo que se debe de hacer. 

15 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. p. 153. 
18 VILLALOBOS, Ignacio. Derecho penal Mexicano. Parte General. Cuarta edición. Porrúa. México 
D.F.1983. p. 254. 
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El resultad~ tfplco, enla omisión simple es únicamente tlplco, pues como 

hemos expresado; .al .abstenerse de realizar una actividad, trae como 
. . . " . 

consecuencia urí resultado de mera conducta, alterando el orden jurídico. 

[a comlsiÓ~>p~?6~1~rón'.proilüce un resultado material por un no hacer 

voluntaribo.lnv~l~~ta,~~;·'~fa~~~;~~dose la culpa, violando una norma preceptiva y 
·. ..,. -·, ··;;-.-!~ '"'.•¡ . ' '_:.¡:~,:·,V .. ' 

.. otra prohlbitivá: Los el~~,e~tos-de" lii"cómlsíón por omisión son: 

.1.- Voluntad o~~l~~;~'.:E .. ~:i· i~'·'·,:, :" ··•·· 
.. 2.- Debe~cle ~b~~rY'ei~b~r·~~·a~s;erié;s~: 

3.- ~esultad~ irprcCI y ~~ie~~1;.::. 
· 4.- Nexo Causal. 

En cua~to ~¡ esiJcl10 de la vóluntad, véase lo relativo a lo expuesto en la 

voluntad de on;lsló~. · 

El deber deobraryd~b~r~e,abstenerse, en estos delitos existe un doble 
' , '.. ", ~· . ' . 

deber: deber ·de ol:irar y ~eber de abstenerse, dando lugar a un tipo de -, .,,,.· .,, 

mandamiento y de pr~híbÍgfÓn; Es necesario, que la conducta no realizada sea 

Impuesta como un deber, emanando de un precepto jurídico, de una obligación o 

sea de una ante'rior aceptación del deber de obrar, o de un actuar o acción 

precedente, que no sean dolosos. 

EL resulta~J.~~Ic~y material, en los delitos de comisión por omisión el 

resultado produ~ld~·debe de ser tlplco al violar una norma preceptiva y material al 

lnfrlnglr un~ ·~~~~··d~ohlbltlva, presentando este tipo de delitos, un doble 

resultado; 
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Cabe aclarar que en los delitos de simple omisión, no puede haber un nexo 

causal, en virtud de que al tener vida este tipo de delitos, su realización es de 

mera conducta, sin tener como consecuencia un cambio en el mundo flslco, y 

recordemos que el nexo causal debe existir entre la conducta realizada y el 

resultado producido; en cambio en los delitos de comisión por omisión, se produce 

un resultado material a causa de una Inactividad y por lo tanto se debe dar y 

comprobar el nexo causal. 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Al abordar este tema, nos referimos al aspecto negativo de la conducta ya 

estudiada en el apartado anterior; y este término se usa cuando se dice que la 

conducta no existe y por lo tanto da lugar a la Inexistencia del delito. Y al 

comprender la conducta tanto la acción como la omisión, al no existir aquella 

consecuentemente no existirá ni la acción ni la omisión. 

La ausencia de conducta se presenta en los siguientes casos: 

1.- La vis absoluta.- Se presenta, cuando una fuerza humana exterior e Irresistible 

se ejerce contra la voluntad del agente, el cual realiza irremediablemente, la 

conducta que él no ha querido ejecutar. El maestro Celestino Porte Petit, distingue 

a la vis absoluta de la vis compulsiva mencionando que en la primera debe existir 

una fuerza flslca irresistible, mientras que en la segunda, hay una fuerza moral y 

es resistible, en virtud de que el agente puede elegir entre realizar o no la 

conducta. 
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2.· La vis malor.· .Consiste en una 'fuerza mayor, que proviene de la naturaleza."17 

La Maestra lrma AITluchategul Requena; sostiene que en este supuesto no existe 

la voluntad ni conducta del agente, de ahl que la ley no lo considere responsable. 

· 3.~ ·Act~~·refl~jo;:. Son aquellos movimientos musculares, que obedecen a 

•excitaciones no percibidas por la conciencia por la transmisión nerviosa a un 

centro y de este a un nervio periférico. Al presentarse un Impedimento para 

controlar este tipo de actos reflejos por parte del sujeto, se considera que no existe 

la conducta responsable y voluntaria. Se encuentran Inmersos en estos actos, 

los siguientes: los ataques epilépticos, estornudo, la tos, los tlps nerviosos, 

movimientos instintivos. 

4.· Sueflo y sonambulismo.· En estos dos aspectos existen dos criterios: a).· los 

que afirman que constituye una ausencia de conducta y b).· los que sostienen que 

se _trata ae una causa de lnlmputabilldad. Nos adherimos al criterio de los que 

sostienen que constituye una ausencia de conducta, en virtud, de que el durmiente 

y. el que se encuentra en estado de vigilia, se encuentran en estado de 

Inconsciencia temporal y por ende carecen de la voluntad, la cual es parte 

Integrante de la conducta. 

5.- Hipnosis.· Solo se tendrá al sujeto en estado de hipnotismo, cuando a éste se 

le ponga en ese estado sin su expreso consentimiento, y si llega a realizar una 

actividad tipificada por la ley penal, el sujeto no se considerara responsable. 

17 AMUCHATEGUI REQUENA, lrma G. Opus. Cltato. p. 53 
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LA TIPICIDAD 

Se entiende como tlplcldad "la descripción de los comportamientos humanos, 

que realiza el leglslador".18 

Cuando el Estado considera que un hecho pone en riesgo o vulnera valores 

Individuales o sociales, y altera la estabilidad, los tiene que regular con normas 

positivas, prohibiendo su realización, con la consecuente amenaza de una sanción 

penal. 

El vocablo tlplcldad, tiene su origen en la palabra latina typus, 

desprendiéndose éste del griego turas, y para el derecho penal significa un 

slmbolo que representa a una cosa figurada o la figura principal de una cosa a la 

que se le suministra fisonomla propla.19 

Entendemos entonces, que la tlplcldad se presenta, cuando al realizar una 

conducta, ésta se encuadra a la descripción realizada en los tipos penales. La 

Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en su criterio ha establecido para que 

una conducta humana sea punible conforme al derecho positivo, es preciso que la 

actividad desplegada, se subsuma en un tipo legal, esto es, que la acción sea 

tlplca, jurídica y culpable y que no concurra en la total consumación exterior del 

acto injusto, una causa de justificación o excluyentes de culpabilidad. Una 

conducta puede ser tlplca porque la manifestación de voluntad o la modificación 

del mundo exterior, enmarquen dentro de la definición un tipo penal. 

1' REYES ECHANDIA Alfonso. Tlolcldad. Primera reimpresión de la sexta edición. Temls S.A. 
Santa Fe de Bogotá, Colombia 1997. p. 2 
" lbldem. p. 7 
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Los principio~ ge:nerales d~)a tlplcldad, constituyen una garantla de legalidad 

y a saber son: ·. 

Nulium Crimen ~lne Lega (No hay delito sin ley). 

Nulla P~ena,Sl~eTlpo (No hay pena sin tipo) . 

• N~lla Po~~a"~l~~·rir1~en (No hay pena sin delito). 

Null~ PoE!~~ ~In~ Lege (No hay pena sin ley). 

íÜ prlnclpl~ de Nulla Poena Sine Lege, se encuentra contenido en nuestra 

Constltucl~Íi' Poi1t16a, en su articulo 14, al señalar que: "en los juicios del orden 

crlml~·al q~ecl~'~r~hlbldo Imponer por simple analogla y aun por mayorla de razón, 

pena alguna que, no este decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

que se trata". 

Hemos dicho; que una conducta será tlplca, cuando esta se encuentre 

debidamente descrita en la ley penal, a esta descripción se le llama tipo penal, 

anteriormente cuerpo del delito. El tipo al Igual que el delito, esta conformado por 

elementos que pueden ser materiales, o materiales y normativos o conjuntamente 

materiales, normativos y subjetivos o bien materiales y subjetivos. Los tipos 

penales surgen a la vida real, cuando un sujeto en un caso concreto Incurre en 

ellos, por ejemplo: una persona ha tomado la decisión de robar a otra un objeto de 

su propiedad y al consumar esa conducta de apoderarse de un objeto ajeno a 

aquel se estará en presencia del delito de robo, y haber adecuado su conducta a 

la descripción legal. 
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Luis Jlménez de Asúa, entiende al tipo penal como una abstracción concreta 

que ha trazado el legislador, descartando los detalles Innecesarios para la 

definición del hecho que se cataloga en la ley como delito. Por su parte, Francisco 

Pavón Vasconcelos, se refiere a la descripción concreta hecha por la ley de una 

conducta, a la que en ocasiones se suma su resultado, reputada como dellctuosa 

al conectarse a ella una sanción penal. Mariano Jlménez Huerta, considera al tipo 

como una descripción de una conducta que a virtud, del acto legislativo queda 

plasmada en la ley como garantla de libertad y seguridad. 

Cabe aclarar, que si el tipo no existiere aún cuando el sujeto cometa una 

conducta que afecte a otra persona, no se podrá castigar, toda vez que se está en 

presencia de una conducta antisocial y por ende no delictuosa, en virtud de que 

dichas conductas carecen de una penalidad tales comportamientos son a saber: la 

drogadicción, el alcoholismo y la prostitución. 

LA ATIPICIDAD 

Es el aspecto negativo de la tlplcidad. Y da lugar a que el delito no exista, es 

decir, es la ausencia de encuadramiento de la conducta al tipo penal, por faltar 

alguno de los elementos o requisitos que el mismo tipo exige y que puede ser 

respecto de los medios de ejecución, el objeto material, las peculiaridades del 

sujeto activo o pasivo y por consecuencia, se presenta una Inexistencia del delito. 

No hay que confundir la atlpicidad con la ausencia del tipo, pues este se 

refiere a que el tipo no existe en la ley penal, es decir, no hay descripción de una 

conducta determinada. 
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LA ANTIJURIDICIDAD 

En Ja practica jur!dlca se utlllzan Indistintamente los términos antljurldlcldad, 

lllclto e Injusto y ante tales circunstancias se presenta una confusión de conceptos. 

La lllcltud es lo opuesto a la moral y al derecho, por lo tanto, es de mayor amplitud 

· ético que la antljuridlcldad y al utilizar la palabra acto illcito en vez de acto jurldlco 

estamos separándonos del lenguaje exacto, desviándonos de la precisión exlglble 

y necesaria en la materia. Ahora bien, el término que nos ocupa se trata de un 

concepto en forma negativa, por estar compuesto de la palabra "anti" que significa, 

lo contrario, lo opuesto y entendiendo como jurldlco lo relativo a derecho y éste es 

el conjunto de normas que regulan la conducta de los hombres, se concluye que 

antijurldlco, es lo opuesto a las normas previamente establecidas por el Estado. 

En tal sentido, el derecho, posee una función protectora y de tutela de los valores 

reconocidos en las normas, las cuales tienen como fin mantener el orden social 

. \e~ulÍlbr~do, para que el Individuo conviva con respeto mutuo en el ámbito social, 

esas! como se forma un acervo de obligaciones y derechos a los cuales todo 

.Individuo nos hallamos ligados y de los cuales todos podemos disfrutar. 

Desprendiéndose los dos tipos de antijuridlcidad, la formal y la material; la primera 

se presenta por "violar los intereses vitales para la organización socia! 

(obllgaclones y derechos) y la segunda consiste en la lesión o puesta en peligro de 

. los bienes jurldicos o de los Intereses protegidos jurldicamente o en la sola 

tentativa del orden Instituido por los preceptos legales que han sido creados por el 

Estado. Estas dos formas de antijuridlcldad, van unidas y de acuerdo con su 
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naturaleza y denominación una es la forma (antljurldlcldad formal) y la otra el 

contenido (antijuridlcldad material)".2º 
El maestro Fernando Castellanos Tena, "concluye que para afirmar que una 

conducta es antijurldlca, se requiere necesariamente un juicio de valor, una 

estimación entre esa conducta en su fase material y la escala de valores de un 

Estado".21 El estudio de este concepto debe de enfocar la conducta externa 

(objetiva), en virtud, de que es el acto objetivo el que se va a determinar 

antljurldlco, dejando lo subjetivo al estudio de la culpabilidad. 

Concluimos de lo anterior, que la antljurldlcldad, es la contravención de la 

conducta externa que realiza un sujeto, afectando los valores jurldlcamente 

protegidos por el Estado. 

Como ejemplo de la antljuridlcldad, el Código Penal nos Indica: "comete el 

delito de robo, el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho ni 

. consentimiento de la persona que pueda disponer de ella conforme a la ley", se 

puede apreciar que el Estado protege el interés o valor de todo individuo, como lo 

e~~I p~;~~8~10, y al realizar la conducta descrita en la norma (apoderarnos de un 

objeto ajeno para nosotros), se estarla contraviniendo a la disposición Impuesta 

por el Estado, afectando el valor jurldlcamente tutelado del propietario del objeto 

robado. 

'°VILLALOBOS, Ignacio. Ob. Cit. p. 258 
21CASTELLANOS TENA, Fe~ando. Ob. Cit. p. 178 
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LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 

Antón·· Oneca expresa que son las manifestaciones negativas de la 

. antljuridlcidad, .: es . decir, que al realizar una conducta o hecho estas no van 
. ~ . _' : 

opuestas al derecho, sino que se encuentran establecidas conforme al mismo. 
' ' .. 

L~I~ Jimén~z d~ Asúa, estima que es correcto liamartas causas de justificación, 

·en .yirtud,\ de que desaparece lo Injusto, lo antijuridlco, pues eliminan a toda 

.acción injusta y antljuridlca. 

· BetUol acepta la denominación en cuanto, que justifican la lesión de un 

interés o valor penalmente protegido. Por su parte Celestino Porte Petit, considera 

que •existe una causa de licitud, cuando la conducta o hecho siendo tiplcos, son 

permitidos, autorizados o facultados por la ley, a virtud, de ausencia de interés o 

de Inexistencia de un interés preponderante".22 

Edmundo Mezger considera que el fundamento de las causas de justificación 

aparece, cuando desaparece por determinado motivo el interés que en otro caso 

serla lesionado por el injusto (principio de la ausencia de interés), o surge frente a 

. este. Interés otro de más valor que transforma en conducta conforme al derecho lo 

que. en• otro caso hubiera constituido un injusto (principio de Interés 

preponderante), de lo expuesto por este tratadista, surgen dos causas de 

exclusión del Injusto: el llamado consenlimiento del ofendido y el consentimiento 

. presunto del ofendido. 

Para Ignacio Villalobos, el contenido de la antijuridicidad "es el ataque, la 

puesta en peligro o la lesión de los intereses protegidos por la ley, es claro, que 
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faltara la antijurldicldad, si no existe el Interés que se trata de amparar o cuando 

concurren dos Intereses, y el derecho, no pudiendo salvar a los dos, opta por el 

más valioso y autoriza el sacrificio de otro Interés como medio para conseivarlo".23 

Por lo anterior, concluimos que las causas de justificación son aquellas 

condiciones establecidas en la ley y por las cuales una conducta aún siendo tlpica 

no es antijurídica, en virtud, de estar apegada a la norma. 

Ef artículo 15 del Código Penal menciona: "el delito se excluye cuando: 

1.- El hecho se realice sin la lnteivenclón de la voluntad del agente; 

11.· Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se trate; 

111.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre 

que se llenen los siguientes requisitos: 

a) Que el bien jurídico sea disponible; 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente 

del mismo, y 

e) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o 

bien, que el hecho se realice bajo circunstancias tales que permitan 

fundamentalmente presumir que, de haberse consultado al titular, éste 

hubiese otorgado el mismo. 

22 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op Cll. p. 386 
23 MARQUEZ PIJilERO, Rafael. Derecho Penal. Parte General. Segunda edición. Trlllas. México, 
D.F. 1990. p. 206 
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IV.- Se repela una agresión real, actual o Inminente, y sin derecho, en protección 

de bienes jurldlcos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de defensa y 

racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente e 

inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como defensa iegltlma, salvo prueba en contrario, el hecho de 

causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar 

del agente, al de su familia a sus dependencias, o a los de cualquier persona que 

tenga la obligación de defender, at sitio donde se encuentren bienes propios o 

ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, la encuentre en 

alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de 

una agresión; 

V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien juridico propio o ajeno, de 

peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, 

lesionando otr~ bien de menor o Igual valor que el salvaguardado, siempre que el 

. peligro no .sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurldico de 

afrontarlci; 

Vl.-la acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurldico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar a otro; 
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VII.- Al momento de realizar el hecho tlplco, el agente no tenga la capacidad de 

comprender el carácter illci!o de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o 

culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado tlpico siempre y cuando 

lo haya previsto o le fuera previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el pérrafo anterior sólo se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 69 bis de 

este Código; 

VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que Integran al lipQ penal, o 

b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca 

la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque crea que está 

justificada su conduela. 

SI los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará 

a lo dispuesto por el articulo 66 de este Código; 

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta 

ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que 

realizó, en virtud, de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho, o 

X.- El resultado tlplco se produce por caso fortuito". 

Fernando Castellanos Tena, menciona que por lo que hace al impedimento 

legltlmo, anteriormente contemplado en la fracción VIII del articulo en comento, se 

configuraba en el momento en que el sujeto activo, teniendo la obligación de 
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ejecutar un acto; se abstenía de obrar, dándose por consecuencia, un tipo penal; y 

nos menciona, que está causa de justificación tiene cabida en la fórmula del 

estado de necesidad. 24 

LA IMPUTABILIDAD 

La Imputabilidad se presenta en las personas que por sus condiciones 

psíquicas tenga posibilidades de voluntariedad.25 

Raúl Carrancá y Trujillo expresa que 'será Imputable todo aquel que tenga 

en el momento de la acción, las condiciones psíquicas exigidas por la ley, para 

desarrollar su conducta socialmente; todo aquel que sea apto e Idóneo 

jurídicamente para observar una conducta que responda a las exigencias de la 

vida en sociedad humana",26 

Femando Castellanos Tena, refiere que la imputabilidad es la capacidad de 

entender y de querer en el campo del derecho penal. 27 

En opinión del maestro Ignacio Villalobos, la imputabilidad de un sujeto es la 

capacidad de éste mismo para dirigir sus actos dentro del orden establecido por el 

Estado. Sostenemos que Ja imputabilidad, por tanto, es el perfecto desarrollo 

psicológico que posee un sujeto y que le permite entender la ilicitud de su acto y 

querer el resultado final de su acción. 

El término en estudio, se ha llegado a confundir con los de responsabilidad y 

culpabilidad, por esto consideramos importante dar una somera definición de lo 

que cada uno de ellos significa. 

24 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cltatus. p. 215 
25 MAROUEZ PllÍIERO, Rafael. Ob. Cit. p. 233 
"'MARQUEZ PlrilERO, Rafael. ldem. 
27 CASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. p. 218 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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La responsabllldad, es el resultado que el sujeto origina al realizar una 

conducta, la cual ha sido declarada Imputable y por ende, con toda la obligación 

de 'responder ante el Estado por el acto cometido, quedando en una situación de 

· · .;'r~~p~nsable al haber realizado una conducta contraria a derecho (antljuridlcldad) y 

· haciendo acreedor a las penas Impuestas por el Estado. 

Por otra parte, la culpabllldad se presenta cuando hay una relación 

psicológica entre la conducta realizada y su autor, es decir, es la relación del acto 

con el sujeto. 28 

El fundamento de la imputabilidad lo encontramos en el libre albedrlo del 

sujeto, de acuerdo al concepto del padre Jerónimo Monte que señala: 'la 

Imputabilidad es el conjunto de condiciones necesarias para que el hecho punible 

pueda y deba ser atribuido a quien voluntariamente lo ejecutó, como a su causa 

eficiente y libre". 29 

Dentro de la imputabilidad, existen las acciones libres en su causa y 

determinadas en su efecto (actio liberae in causa), pues la causa debe de existir 

en el momento en que se realiza el acto; pero en ocasiones el propio sujeto antes 

de actuar, voluntaria o culposamente se coloca en una situación inimputable y en 

esas condiciones de carencia de capacidad de entender y querer, realiza el acto 

dellctuoso. 

Por ejemplo: Si un sujeto ha determinado apoderarse de un objeto ajeno y 

para llevar a cabo la acción (apoderamiento), bebe con exceso y ejecuta el acto en 

21 VILLALOBOS Ignacio Op. Cll. p. 269 
,. JIM~NEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Décimo Primera edición. Sudamericana. Buenos 
Aires, Argenllna 1960. p. 326 
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completo estado de ebriedad; sin duda alguna existe la imputabilidad, entre el acto 

voluntario (decisión de delinquir) y su resultado, existe un enlace causal. 

Como hemos descrito, en el momento de la ejecución del . acto el sujeto 

carecla de la capacidad de entender y querer, pero tal estado se procuro dolosa 

o culposamente; fundamento de la Imputabilidad en la acción o acto 

precedente, o sea aquel en el cual el Individuo, en perfecto estado de entender y 

querer movió su voluntad para colocarse en una situación de imputabilidad, por 

ello el resultado, le es imputable. 

LA INIMPUTABILIDAD 

Siguiendo con la dinámica del presente trabajo de desarrollar el aspecto 

positivo y negativo del delito, llegamos a la lnimputabilidad, que en nuestra opinión 

son aquellas circunstancias que anulan o neutralizan el desarrollo psiquico del 

sujeto, careciendo de la capacidad de entender y de querer. 

En la doctrina, encontramos como causa de inimputabilidad las siguientes: 

trastorno mental, desarrollo intelectual retardado, miedo grave y mlnoria de 

edad.30 

Trastorno Mental.- Entiéndase aquellas alteraciones que Impiden el buen 

funcionamiento de las facultades pslqulcas y obstaculizan al agente para 

comprender el carácter lllcito del hecho. O de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión. 

30 AMUCHATEGUI REOUENA, lrma G. Op. Cll. p. 79 

.· . 
. . - '---- ·--·-
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Este trastorno, puede ser transitorio o permanente; exceptuándose de estos, 

los sujetos que provocaron intencional o imprudencialmente esa incapacidad de 

entender y querer. 

Desarrollo Intelectual Retardado.- Como lo Indica su nombre, es un proceso 

por el cual la inteligencia tarda en alcanzar un perfecto desarrollo, provocando esa 

incapacidad de entandar o de querer. 

Miedo Grave.- Femando Castellanos Tena, menciona igualmente al temor 

fundado, mismos que tienen lugar en la psique (mente) del sujeto, y se presentan 

cuando el sujeto cree estar ante un mal próximo y grave. La única diferencia, 

entre el miedo y el temor radica en que aquel proviene del interior del sujeto, 

mientras que éste tiene su origen en algo externo. 

Minorla de Edad.- En nuestro régimen jurldico, se consideran lnlmputables, 

los menores de dieciocho años, por valorar que carecen de la madurez pslquica y 

por consecuencia carecen de la capacidad de entender y querer. Consideración 

que creemos inadecuada, pues hoy en dla, suelen los menores de edad tener 

mucho más o igual capacidad criminal que un adulto. 

LA CULPABILIDAD 

En opinión de Eugenio Cuello Calón, la culpabilidad se presenta cuando 

existe una relación pslquica entre la conducta realizada (la cual es contraria a la 

norma ) y el autor de la misma, por tanto debe de ser jurídicamente reprochada. 

Luis Jiménez de Asúa, dice que la culpabilidad es el conjunto de 

presupuestos que fundamentan el reproche a titulo personal de la conducta que 

contraviene al orden establecido. 
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Francisco Vela Treviño, nos menciona que es el elemento subjetivo del delito 

y el eslabón que asocia lo material de la conducta tlpica y antijurldica con la mente 

del autor de dicha conducta. El concepto que nos da Ignacio Villalobos, engloba 

todos los anteriores y nos da un concepto más claro de lo que es la culpabilidad, 

adhiriéndonos al mismo y señala: "que es el nexo psicológico entre el hecho (acto) 

y el sujeto".31 

Al considerar a una conducta culpable, es porque ya se tuvo que acreditar la 

Imputabilidad del sujeto que la realizó, es decir, la imputabilidad debe de ser 

presupuesto de la culpabilidad. 

La naturaleza jurídica de la culpabilidad, es explicada por dos teorías: Teoría 

Psicológica, la cual enuncia que 'la culpabilidad radica en un hecho de carácter 

psicológico, dejando la valoración jurídica a la antijuridicidad. En esta teoría la 

culpabilidad consiste en un nexo psicológico entre el sujeto y el resultado, 

encontrándose dos elementos, uno emocional volitivo que indica la adición de dos 

quereres, la conduc.ta y el resultado; otro Intelectual (conocer la antijuridicidad de 

la conducta)."~2 

Teoría normativa, nos enuncia que el ser de la culpabilidad, esta constituido 

por un juicio de reproche que se le hace al autor sobre su conducta antijurldica.33 

A continuación y solo para fines didácticos, hacernos una breve clasificación 

de los tipos o grados de culpabilidad, nuestro Código Penal en sus artículos 8 y 9, 

señala al dolo y la culpa definiendo a cada uno de ellos: "obra dolosamente el que, 

31 VILLALOBOS, Ignacio. Ob. Cltato. p. 281 
32 CASTELLANOS TENA, Femando. Opus. Cit. p. 234 
33 MARQUEZ Pll'lERO, Rafael. Op. Cit. p. 242 



45 

conociendo los elementos del tipo penal o previendo como posible el resultado 

tlpico quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley; y obra 

culposamente el que produce el resultado tlpico, que no previó siendo previsible 

o previó confiado en que no se producirla en virtud de la violación a un deber de 

cuidado, que debla y podía observar según las circunstancias y condiciones 

personales". De la definición del propio Código Penal, se desprenden dos 

elementos del dolo que son: el elemento ético (saber que se infringe la norma) y 

el volitivo (consiste en Ja voluntad de realizar el acto). A su vez la culpa consta de 

una conducta positiva o negativa, segundo carencia de cuidado, cautela o 

precaución exigidas por el Estado, tercero un resultado previsible y evitable, cuarto 

una tipificación de resultado y por último una relación de causalidad entre el hacer 

o no hacer iniciales y el resultado querido. 34 

Del dolo se desprenden varias clases de este y son: 

Dolo Directo o Genérico.- Se presenta cuando la persona que realiza una 

conducta lllclta (sujeto activo), tiene toda la intención de causar un daño 

determinado y Jo hace, presentándose una Identidad entre lo deseado y el 

resultado. 

Dolo indirecto o Eventual - Tiene lugar, cuando el agente del delito desea un 

resultado tlplco, pero sabe con antelación, de que existen posibilidades de que 

surjan otros resultados diferentes. 

Dolo Especifico.- Es Ja intención de causar un daño, con la voluntad especial 

que la propia norma exige. 

°'AMUCHATEGUI REOUENA, lrma G. Ob. Cit. p. 84 
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Doto Indeterminado.· Consiste en la Intención de delinquir de manera 

lmpreClsa, sin que el agente desee causar un delito determinado. 
. ' 

tgualm1mte la culpa se claslflca de la siguiente manera: 

· Culpa Co~scténte o con Representación: Se presenta cuando el sujeto activo 

prevé él posibte,.resUttado tlplco; pero no lo quiere, y tiene la esperanza de que no 
' ' • • ~. •; '·-,\:;- • 1 ·;·e;· · • - .- · · 

~e prOd~,~~'.~S:_-\~:~ ;~," ,_. -

· • c1J1~~ ·,~co~sé:t~nt~~-sln Representación: Existe cuando el agente no prevé 
., .. ,.·. •.:•.··,·.·,_,\'\ .. '.':•.' 

,· --_.;~,, ·.--.". 

el ; resÜltado)lpl~o; re,allzanclo la conducta sin pensar que puede ocurrir un 

resultado ttpico~ ~~r no haber previsto lo prevlsible e Inevitable. 

·· LA INCULPABILIDAD 

Las.ca~s~~~:·,~~ulpabllldad resultan de aspectos especlficos, que afectan al 

he9ho, p~lcol:~~l~~i .tales aspectos especlficos son: el error, la Ignorancia, y la 

coacétóri. 35 

--···''·'· -

LÚls Jiménez de Asúa, señala que la Inculpabilidad consiste en la absolución 
'';• ,:· ., 

del ,sujeto :~n el juicio de reproche. Opera al hallarse ausentes tos elementos 

· es~ncf~les ele la culpabilidad: conocimiento (Intelectual) y voluntad (volitivo); la 

lnculp~~llldad se presenta cuando existen causas que eliminen a alguno o ambos 

.. : : ele~e~t6~.;·afectan al hecho psicológico. Las causas que originan la lnculpabllldad 
'\:~ .·.<::--:·~.<-·> ., 

so'n: erro(esenclal de hecho (que atacan al elemento intelectual, es decir, al 

.conoclml~nto) y a la coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo o 
i:' ·,_ 

volunta~). en virtud, de que anulan o no pueden integrarse al faltar uno o más de 
,·· .·,· - ··:\,-

elementos constitutivos de la culpabilidad. 

35REYNOS_O CAVILA, Roberto. Teoría General del Delito. Porrúa. S/e, México, D.F. 1995. p. 251 
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Fernando Castellanos Tena, hace referencia al error y la Ignorancia, 

señalando que "el error versa sobre el falso conocimiento que se tiene de la 

verdad, entendiendo a la verdad como la adecuación entre lo real y nuestra mente, 

es decir, en el error, se tiene un equivocado conocimiento de la realldad".36 

En tanto, la Ignorancia, se presenta cuando hay una ausencia de ese 

conocimiento, es una laguna en el entendimiento, en virtud, de que no se conoce 

ni errónea ni certeramente. 

Estas circunstancias pueden ser causas de inculpabilidad solo si producen 

en el sujeto un conocimiento equivocado o desconocimiento sobre la 

antijuridicidad de su conducta. 

El error se clasifica en error de hecho y error de derecho, este último no 

produce efectos de eximientes, porque ia equivocada concepción de la 

significación de la ley no justifica ni autoriza su violación. Y a su vez el error de 

hecho se divide en error accidental y dentro de este tipo de error, encontramos a 

la aberratlo ictus, aberratlo in persona y aberratlo dellcti; y en error esencial, el 

cual también presenta una subclasificación y se enuncia dentro de este al error del 

tipo y error de prohibición. 

El error esencial de hecho, debe de tener efectos de eximientes ya que debe 

de ser invencible pues de ser vencible subsistiria la culpa. El error esencial, se 

presenta cuando ei agente actúa en contra de la ley penal, pero tiene la creencia 

de que actúa juridlcamente, en virtud de que desconoce la antljuridlcidad de su 

conducta. 

38CASTELLANOS TENA, Femando. Loe. Cit. p. 259 
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Como lo dejamos asentado, dentro de este tipo de error, se encuentran el 

error del tipo y el error de prohibición, el primero se presenta cuando el error recae 

sobre un elemento o requisito que conforma al tipo penal; el segundo, se da 

cuando el agente conoce que se esta adecuando su conducta a la descripción del 

tipo penal, pero cree que su actuar se encuentra protegido por una justificante. 

En el error de tipo, queda latente el daflo a la antijuridicidad, en virtud, de que 

el sujeto cree que su conducta no se adecua al tipo penal por faltar un requisito, 

esa creencia se basa en el error que debe ser esencial e invencible; por lo cual, 

nacen las eximientes putativas, las cuales se van a presentar en función de ese 

error esencial e invencible porque el sujeto cree que su actuar esta amparado por 

una causa de justificación o bien que su conducta no es tipica.37 

El error accidental, versa sobre elementos no constitutivos del tipo, es decir, 

se originan cuando recaen en circunstancias secundarias del hecho; estas 

circunstancias pueden atenuar o agravar las penas, y no forman parte integrante 

. del tipo.38 Este tipo de error, se divide en aberratio lctus (error en el golpe), y se 

presenta cuando el resultado no es precisamente el que se querla; aberratlo In 

persona (error en la persona), se origina, cuando el error versa sobre la persona u 

objeto del delito) y el aberratlo delicti (error en el delito), cuando por error se 

ocasiona un delito diferente del querido o deseado. 

Ahora bien, en cuanto a las causas que afectan la voluntad de sujeto activo 

(delincuente) y que originan la inculpabilidad, el artlculo 15 del Código Penal, nos 

enumera las siguientes: cuando el hecho sea cometido sin la intervención del 

37 CASTELLANOS TENA, Femando. Opus. Cit. p. 260 
33 Cfr. Reynoso Dávlla, Roberto. Opus. Cll. p. 265 
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agente; cuando al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter lllcito de aquel o de conducirse de acuerdo a 

esa comprensión, en virtud, de padecer trastorno mental o desarrollo Intelectual 

retardado, a no ser, que el agente hubiera provocado su trastorno mental dolosa o 

culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando 

lo haya previsto o le fuere previsible. 

LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Con respecto a este elemento algunos autores creen que no existen o que 

no les corresponde la naturaleza esencial o constitutivo del delito, llegando a 

considerarlas como elementos del Upo o requisitos de procedlbflldad, las 

condiciones objetivas de punibilfdad son aquellos requisitos que contenidos en el 

precepto legal los Incluye el legislador relacionándolos con la conducta, pero son 

ajenos al núcleo de la misma. En estas condiciones, quienes las consideran como 

elementos del Upo, mencionan que deben considerarse como tales, y más 

concretamente como elemento normativo del tipo ya que se contienen en la 

descripción legal. Por otra parte, quienes las consideran como requisitos de 

procedibilidad, dicen, que si bien es cierto que están en el Upo penal, también los 

es que son ajenas a la naturaleza propia de la conducta, y solo se encuentran 

referidas a está, y que su satisfacción solo es para estar en posibflldad de ejercitar 

la acción penal, de ahí que no tenga la naturaleza del delito ni de elemento del 

tipo. 

LA PUNIBILIDAD 

Es el último elemento que Integra el dellto, y se ha definido a la punlbllldad 

como la amenaza por parte de la ley de Imponer una sanción a quien viole el 
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deber jurldlco Jmpllclto en ella. Suelen confundirse los términos punlbilldad con el 

de punición y el de pena con sanción, en el presente trabajo daremos una somero 

concepto de lo que significa cada uno. La punición es la facultad por parte del 

juzgador para Imponer una pena adecuada al sujeto que ha sido declarado 

culpable de un delito concreto; la pena es la restricción o privación de derechos 

que se Impone a un sujeto culpable, Implicando un castigo para él y una 

protección a la sociedad, siendo la pena la especie de la sanción, por ser esta el 

género porque propiamente se aplica a otras ramas del derecho y llega a 

funcionar como un castigo pero a diferencia de la pena, la sanción la impone una 

autoridad administrativa por quebrantar una norma no penal.39 

Esta amenaza de Imponer una pena a un sujeto culpable, la encontramos 

descrita en la ley, con un mlnlmo y un máximo y dentro de estos limites el 

juzgador deberá determinar la pena que se merece el infractor de determinado 

hecho illcllo. La imposición de Ja pena puede variar en base a tres variantes que 

modifican la penalidad: 

1.- Arbitrio Judicial.- La ley establece una pena en cada tipo penal y poseen un 

margen de un mlnimo y un máximo y dentro de estos parámetros el juez podrá 

imponer la que estime más justa. Este arbitrio judicial, esta fundado en los 

artlculos 51 y 52 del Código Penal del Distrito Federal. 

2.- Circunstancias atenuantes o privilegladas.- Son las consideraciones del 

legislador, para que en determinados casos, la pena que le corresponde a un 

delito disminuya. La misma ley señala los casos en que la pena correspondiente a 

"AMUCHATEGUI REQUENA, lrma G. Ob. Cll. p. 90 
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un tipo penal se vea disminuida en caso de una atenuante. Por ejemplo: el 

homicidio en rl~a o duelo. 

3.- Las circunstancias agravantes.- Son las consideraciones que el legislador 

Incluyo en la ley, para aumentar o agravar la pena correspondiente al tipo básico, 

modificando asl la pena correspondiente. Por ejemplo: el robo de auto partes de 

un vehlculo, estando este estacionado en la vla pública. 

LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la 

conducta o hecho Impiden la aplicación de la pena, constituyen el aspecto 

negativo de la punlbllldad. El Estado no sanciona ciertas conductas por razones de 

justicia o de equidad, de acuerdo con una prudente polltlca criminal, cuando existe 

una excusa absolutoria, quedan subsistentes los demás elementos del tipo, y solo 

se excluye la poslbllldad de una punlclón.40 Se puede decir, que son el perdón que 

expresamente concede la ley, pero solo respecto de Imponer una pena por la 

realización de una conducta tlpica y contraria a derecho. 

Como casos de excusas absolutorias se encuentran: 

Excusa por estado de necesidad.- Se presenta cuando el sujeto activo del delito, 

se encuentra en un estado de necesidad, Inminente. 

Excusa por mlnlma temlbllidad.- En función de la poca peligrosidad que representa 

el sujeto activo, tal excusa puede existir en el robo por arrepentimiento. 

Excusa por ejercicio de un derecho.- El caso típico de esta excusa es el aborto, 

cuando el embarazo es producto de una violación. 

'ºCASTELLANOS TENA, Fernando. Ob. Cit. p. 278 



52 

Excusa por Imprudencia.- Se presenta cuando por Imprudencia se comete un 

resultado. El ejemplo más conocido es el aborto causado por Imprudencia de la 

mujer embarazada. 

Excusa por no exigibilidad de otra conducta.- Uno de los ejemplos más comunes 

es el encubrimiento de determinados parientes y ascendientes y de otras 

personas. 

Excusa por lnnecesariedad de la pena.- Se presenta cuando el sujeto activo sufrió 

consecuencias graves en su persona que hacen notoriamente Innecesaria e 

Irracional la aplicación de la pena. 

2.2 ELEMENTOS DEL TIPO 

Como hemos mencionado en el apartado referente a la tlplcldad, el tipo penal 

es la descripción de la conducta prevista en la norma jurldlco penal, para 

salvaguardar los bienes jurldicos de los miembros de la comunidad social, los 

cuales aparecen protegidos, en términos del contenido preceptivo o prohibitivo 

contenido en la misma ley. 

En conclusión, el tipo es el contenido medular de la norma, es la previsión 

legal que individualiza la conducta humana penalmente relevante. Es la fórmula 

legal que Individualiza las conductas prohibidas por la ley penal para proteger los 

bienes jurldlcos. 41 

Ahora bien, para comenzar el estudio de los elementos Integradores del tipo, 

haremos una breve referencia de la evolución conceptual que originó la noción del 

mismo. 

"MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. S/e. Porrúa. México, D.F. 1997. p. 295 
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El derecho penal, es inminentemente social ya que se encuentra abierto a los 

problemas que enfrenta la sociedad; por consecuencia, el derecho empieza a 

ganar efectividad y funcionalidad, toda vez que es capaz de cumplir con las 

finalidades fundamentales para las cuales fue creado. 

Los tipos son "el resultado de una reflexión del legislador sobre si una 

conducta debe de ser sancionada en general".42 En opinión de Zaffaronl, el tipo es 

necesario para cualquier sistema legal existente. El legislador puede prohibir una 

diversidad de conductas, detallando las que no deben de realizarse, 

proporcionando al juez un Instrumento legal para castigar esas conductas 

humanas; el tipo es necesario para el derecho penal, toda vez, que si se 

prescindiera de el, no tendrlamos un concepto sistemático del delito, porque no se 

puede averiguar la deiictuosldad de una conducta, si omitiéramos su tlplcidad. El 

Código Penal, se encuentra conformado por normas prohibitivas, ya que describe 

las formas posibles de la conducta humana que se configuran como delito. El 

desarrollo histórico del tipo, se divide en seis etapas: 

42 MARQUEZ PllilERO, Rafael. El Tipo Penal. S/e. UNAM. México, D.F. 1988. p 150 



54 

Primera Etapa, de la Independencia: En esta etapa Ernesto Von Bellng 

Incorpora el concepto "tatbestand" o tipo, aportando un tercer principio 

fundamental a los dos ya existentes; toda vez que los juristas liberales, se 

preocuparon por regular ciertas conductas humanas, a las que se les aparejo una 

sanción determinada. 

Empezando asl la humanización del derecho penal, conquistando con esto 

dos principios fundamentales como son: que las penas deben de estar 

precisadas en la ley; siendo punible únicamente el hecho que se 

encuentre descrito en la ley y sancionado con una pena. Con el tercer principio 

fundamental, que aporta Ernesto Von Bellng y que se sintetiza con la oración: "No 

hay delito, sin tlplcidad", considera que una conducta no es dellctuosa, si 

previamente no se ha hecho una descripción abstracta en la norma positiva; la 

tlplcldad nace con una naturaleza descriptivo-objetiva e Independiente del juicio de 

valor sobre la anlijurldicldad y del contenido subjetivo de la conducta. "El 

tatbestand, no pertenece a la vida real, sino a la ley {abstracto) agotando su 

función en la descripción formal de la conducta".43 En esta etapa Ernesto Von 

Bellng considera al delito como una acción tlplca, contraria a derecho, culpable y 

adaptable a una pena y suficiente a las condiciones objetivas de punlbllldad. 

"REYES ECHANDIA,Alfonso. Tlplcldad. Sexta edición. Temls. Santa Fé de Bogota, Colombia 
1997. p.3 
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Segunda Etapa, llamada de carácter Indiciario de lo injusto: Es Max Ernesto 

Mayar, quien considera a la antljurldicidad independiente de la tlpicldad, pero la 

vincula con carácter indiciario, ya que considera que su función no es simplemente 

descriptiva, sino que revela la contrariedad existente entre la conducta y las 

normas de cultura reconocidas por el Estado, anulando la existencia de 

contrariedad, si se comprueba que aún cuando la conducta es Upica, esta se 

encuentra justificada, es decir, no lesiona el ordenamiento jurldico. 

Tercera etapa, la ratio essendi de la antljurldicldad: Edmundo Mezger, 

contempla a la tipicidad dentro de la antljurldlcidad, sosteniendo que la tlpicidad es 

la razón esencial de la antijurldlcldad y no un mero indicio de esta, en virtud, de 

que el tipo es un injusto descrito por la ley, y cuya realización implica una sanción 

penal. Para Mezger el delito es una acción anlljurldica, pero al mismo tiempo 

tlpicamente antijurídica. 44 

Cuarta Etapa, la fase defensiva: Ernesto Von Beling formula por segunda vez 

su doctrina, considera al tipo como la figura rectora compuesta de pluralidad de 

elementos, mismos que se pueden encontrar expresos en la ley, o bien 

subyacentes en la misma, desprendiéndose de la propia descripción legal, 

elementos objetivos o subjetivos, dando lugar a la figura rectora. El tipo deja de 

ser un hecho objetivo, abstracto y conceptualmente descrito en sus elementos 

materiales y pasa a ser una figura rectora, que describe a cada especie delictiva, 

siendo la tlpicldad la adecuación a la imagen rectora. 

44 MAROUEZ PJliJERO, Rafael. Op. Cll. p.169 
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Quinta Etapa, fase destructiva: En esta etapa y con la Idea nacionalsocialista 

hitleriana, se. destruye el principio fundamental del derecho penal liberal: "nullum 

crimen nulla poena sine iege", y por lo tal tenlan que renegar de la tipicldad, en 

·virtud, de que significaba un obstáculo para imponer las penas a las conductas 

que consideraban peligrosas para el nuevo orden poiitico jurfdfco. 

El abanderado de esta corriente, fue George Dahm, quien se da a la tarea de 

atacar el concepto de tipfcidad, comenzando por atacar los conceptos de 

antijuridlcidad y tfpicidad, argumentando que esa diferenciación atentan contra la 

idea misma del derecho penal. Los seguidores de esta doctrina, se inspiraban en 

la noción del orden moral, que surgla del pueblo y de la raza. Este derecho 

nacionalsocialista, solo consideraba a la voluntad criminal, sin tener en cuenta le 

resultado. 

Sexta etapa, concepto actual: En esta fase, sostenemos que el derecho 

penal liberal, sigue existente, en virtud, de que los poderes públicos respetan fas 

. garantlas jurfdlco formales, reconocidos para los ciudadanos, y los Instrumentos 

de salvaguardar esos derechos de la sociedad se produce mediante fa división de 

poderes y del principio de legalidad.45 De esta forma, el legislador no debe de ir 

. más allá de los limites que le marca la necesidad social, entendido as!, fas normas 

penales, deben de hacer factibles los principios políticos criminológicos, para 

proteger a la sociedad. 

Se ve claramente, como lo anterior, se encuentra regido por nuestra Carta 

Magna en su artfculo 39 mismo que reza asl: "La soberanfa nacional reside 

'°MARQUEZ PlrilERO, Rafael. Ob. Cit. p.172 
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esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de éste. 

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de gobierno", es decir, que el poder legislativo aún siendo integrante de los 

tres poderes, sus actos deben de estar orientados al beneficio del pueblo. 

El legislador al crear el Código Penal en 1930, prohibe acciones u omisiones, 

restringiendo asi la conducta de todos los gobernados, siendo esta restricción 

benéfica para Ja sociedad, ya que va a proteger el ámbito social. Asl el derecho 

penal, al hacer justicia es porque una persona ha inferido daño a otra o a Ja 

sociedad Injustificadamente, y esa conducta, debe previamente estar descrita en 

el sistema punitivo, para asl también alcanzar su pena aplicable. 

Asl hemos, llegado al punto central de este apartado, por lo que tenemos 

que definir lo que es el tipo. Se considera que el tipo penal es la abstracta 

descripción que el legislador hace de una conducta reprochable y punible. 

Para Luis Jiménez de Asúa, el tipo es la abstracción concreta que ha trazado 

el legislador, descartando los detalles innecesarios para Ja definición del hecho 

que se capta en la ley como delito. Francisco Pavón Vasconcelos, se refiere al tipo 

como "la descripción concreta hecha por la ley de una conducta, a la que en 

ocasiones se suma un resultado reputada como dellctuosa al conectarse a ella 

una sanción penal'. 46 

•• PAVON VASCONCELOS, Francisco. Nociones de Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
Tomo 11. Instituto de Ciencias Autónomas. S/e. Zacatecas, Zacatecas 1964. p 41 
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En nuestro concepto, el tipo penal es la descripción detallada de las 

conduelas humanas que se consideran delicluosas, por afectar Intereses 

particulares o sociales, y que el legislador plasma en la norma penal, 

determinando también una pena a Imponer por quebrantar la estabilidad social. 

Los elementos integradores del tipo penal, aparecen por hoy reconocidos a 

nivel constitucional en sus artlculos 16 y 19 al referirse el primero de ellos: • ... no 

podré librarse orden de aprehensión si no por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

seflale como delito, sancionado cuando menos con una pena privativa de libertad 

y existan datos que acrediten los elementos que integren el tipo penal y la 

probable responsabilidad del Inculpado .. ."; por su parte el articulo 19 enuncia: • 

ninguna detención ante autoridad judicial podré exceder del término de setenta y 

dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado 

aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito 

que se Impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de éste .. .". 

En otro orden de ideas, el articulo 122 del Código de Procedimientos 

Penales, menciona: "El Ministerio Público acreditaré los elementos del tipo penal 

del delito de que se trate y la probable responsabilidad del Inculpado, como base 

del ejercicio de la acción; y la autoridad judicial a su vez, examinaré si ambos 

requisitos están acreditados en autos. Dichos elementos son los siguientes: 

l. La existencia de una correspondiente acción u omisión y de la lesión o, en su 

caso, el peligro a que ha sido expuesto el bien juridlco protegido; 

11. La forma de intervención de los sujetos activos, y 
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111. La realización dolosa o culposa de la acción u omisión. 

Asl mismo, se acreditarán, si el tipo lo requiere: a) las calidades del sujeto 

activo y del pasivo; b) el resultado y su atribuibilldad a la acción u omisión; c) el 

objeto material; d) los medios utilizados; e) las circunstancias de lugar, tiempo, 

modo y ocasión; f) los elementos normativos; g) los elementos subjetivos 

especificas y h) las demás circunstancias que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad 

deberá constatar si no existe acreditada en favor de aquél alguna causa de licitud 

y que obren datos suficientes para acreditar su probable culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditará por cualquier medio probatorio que señale la ley". 

Como se desprende de lo anterior, tanto a nivel constitucional como en la ley 

adjetiva de la materia, se reconoce los existencia de los elementos del tipo penal, 

y estos elementos a saber son: 

• Elementos objetivos (sensoriales) 

• Elementos subjetivos (animices) y 

• Elementos normativos (valorativos) 

ELEMENTOS OBJETIVOS 

Ampliando el concepto de los elementos del tipo, se dice, que los elementos 

objetivos son aquellos aspectos que apreciamos sensorialmente, englobando 

cualquier situación en la que se Involucre, lo que pueda tener objetividad y que 

puede ser captado por los sentidos desde el punto de vista flslco, es decir, existen 

materialmente en el mundo flslco y pueden ser captados por los sentidos del ser 
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humano, es decir, los elementos objetivos, a su vez se Integran por: una conducta, 

sujetos, y el objeto material. 

La conducta, tiene la finalidad como elemento Integrador del tipo penal, de 

referirse abstractamente a la descripción hipotética de la actividad que ha 

realizado el legislador en la norma penal. Esta conducta, se encuentra 

debidamente detallada por un verbo, que se ha llamado núcleo rector del tlpo.47 La 

función que realiza el núcleo rector del tipo, es Importante, en la vida cotidiana, 

toda vez, que el juzgador debe de Interpretar y aplicar correctamente el verbo 

rector que ha sido empleado. 

La conducta, se encuentra conformada por dos fases: fase Interna, en la que 

se encuentra la Ideación, deliberación y resolución, y; fase externa, conformada 

por: la manifestación, preparación y ejecución, estas fases se conocen como el lter 

crimlnls o camino del delito, ya que es modo que se presenta en el agente del 

delito cuando éste ha decidido infringir la ley penal. La idea criminal del agente, se 

percibe en el mundo exterior, en el momento en que manifiesta su resolución de 

exteriorizar su voluntad, siendo ésta contenido de la conducta. La voluntad Implica 

siempre una finalidad, ya que debe de llevar implfcltamente un querer. Para la 

corriente causallsta, la voluntad Implica un proceso infinito que vinculan causas y 

efectos que producen efectos y efectos que son productos de causas, por lo que 

tal proceso no llega a tener un fin especifico, es un proceso de los llamados 

"ciegos", toda vez, que carecen de una finalidad de la conducta. 48 

47 REYES ECHANDIA, Alfonso. Opus Cll. p. 47 
48 MALO CAMACHO, Gustavo. Ob. Cll. p. 347 



61 

En esta linea, podemos referimos a las formas de manifestación de las 

conducta. Como sabemos, la conducta puede ser de acción o positiva o de 

omisión o negativa. 

La conducta llpica de acción, se presenta cuando el hombre, ha tomado la 

resolución de delinquir y pone de manifiesto sus mecanismos psicológicos como 

orgánicos para lograr el fin que se ha trazado. 

Como ejemplo de lo anterior, enunciamos el siguiente: si Juan ha decidido 

privar de la vida a Jorge, y para ello adquiere un arma de fuego para lograr su 

finalidad, con ello apega su conducta a la descripción hecha por el legislador en el 

delito de Homicidio. 

En la conducta llpica omlsiva, el legislador va a detallar aquella conducta de 

que no debemos de hacer y a la que todo gobernado estamos obligados 

jurldicamente a obedecer. Por ejemplo: el articulo 335 del Código Penal, 

contempla un tipo penal, el cual la conducta que detalla no debe de realizarse por 

parte del gobernado y misma que señala: "Al que abandone a un niño incapaz de 

cuidarse a si mismo o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se 

le aplicará de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alguno, 

privándolo además de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere 

ascendiente o tutor del ofendido'. 

Podemos concluir, que si el tipo penal describe comportamientos humanos, 

estos van a estar especificados en la norma penal por un verbo, que es el que 

Indica la acción realizable y la que es jurídicamente sancionada. 
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Los sujetos, son parte indispensable en los elementos objetivos del tipo, ya 

que como hemos detallado, al describir conductas que el hombre puede llevar a 

cabo, es concluyente que solo los sujetos son los encargados de realizar dicho 

comportamiento; en este apartado, abordaremos el estudio del sujeto activo y el 

sujeto pasivo, el primero es el que se encarga de llevar a cabo la conducta 

descrita y el segundo, es el titular del bien jurldlco que intenta proteger el Estado a 

través de la ley penal. 

Al sujeto activo, también se le conoce como agente, actor o autor y es la 

persona que realiza la conducta detallada por el verbo empleado en la descripción 

legal; en ocasiones, el mismo tipo penal, exige delenmlnadas calidades en los 

sujetos activos del delito. En este orden de Ideas, se ha discutido, sobre el tema 

de que si las personas morales, pueden ser sujetos activos; sobre este particular 

el Maestro Alfonso Reyes Echandla, hace un amplio estudio, en el que concluye 

que las personas jurldicas, aún de estar conformadas por personas de carne y 

hueso, no pueden ser considerados como sujetos activos, en virtud, de que 

carecen de movimiento, energla flslca propios; compartimos este criterio de 

Alfonso Reyes Echandia, toda vez, que es lógico pensar que la persona moral no 

puede apegarse a la descripción realizada por el legislador, en virtud, de que 

carece de la capacidad de idear, preparar y exteriorizar la determinación de 

delinquir. 49 

"REYES ECHANDIA, Alfonso, . Ob. Cll. p. 31 



63 

Por lo que respecta, a los sujetos pasivos, estos son las personas que son 

titulares del bien jurldlco protegido, es sobre quien recaen los actos materiales del 

sujeto activo; sufren directamente la acción o la omisión. 

En este orden de ideas, y para precisar, se dice, que existen sujetos pasivos 

de la conducta y sujetos pasivos del delito, los primeros son aquellos que sufren 

directamente la acción del agente al momento de estar realizando el hecho 

dellctuoso, mientras que los segundos son los titulares jurldicamente del objeto o 

cosa que protege el Estado. 

El objeto: Se entiende como el ente u objetos materiales o inmateriales que 

se encuentran inmersos en el tipo penal. Se afirma, que el objeto material, es la 

persona o cosa sobre la cual recae la conducta tlplca. Para Alfonso Reyes 

Echandla, el objeto material "es aquello sobre lo cual se concreta el interes jurídico 

que el legislador pretende tutelar en cada tipo penal y al cual se refiere la acción u 

omisión del agente". 50 

ELEMENTOS NORMATIVOS 

Para Edmundo Mezger, son presupuestos de los injustos tlpicos; más bien, 

caracterlstlcas de la antljuridlcidad pero por estar vinculados a ella y formar parte 

de la descripción tlplca, Implican la necesidad de una valoración por parte del 

juzgador. 

'° REYES ECHANDIA, Alfonso. Ob. Cit. p. 82 
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De Igual· forma se dice que son aquellas situaciones o conceptos 

complementarlos, Impuestas en los tipos que requieren de una valoración 

cognoscitiva (conocimiento), jurldlco, cultural o social.51 

La valoración cognoscitiva supone una valoración concreta y especifica del 

hecho, realizada de conformidad con los datos y reglas suministrados por la 

experiencia, no se trata del punto de vista subjetivo del juzgador, sino que son 

matices objetivos en función de la conciencia de la colectividad, como ejemplo, 

tenemos a "la brutal ferocidad", que se detalla en el homicidio; o motivos 

depravados para su cometimlento, la determinación de los actos de "vilipendio". 

Por otra parte, la valoración jurldlca, opera en virtud, de diferentes criterios 

contenidos en otras normas jurldicas, asl tenemos, a el concepto de "domicilio" en 

el delito de variación de nombre o de domicilio; la consideración para determinar lo 

que son "tllulos", "obligaciones", "cupones', en los delitos de falsificación de 

documentos; el concepto "lucro', en el delito de fraude; la "ajeneldad", en el delito 

de robo. 

La valoración cultural o social, se presenta cuando hay criterios ético-

sociales, y se trata de normas y concepciones vigentes en el acervo cultural 

normativo de la comunidad, no pertenecen propiamente a la esfera de lo jurldlco, 

como ejemplo tenemos: el concepto de "obsceno" en los ultrajes a la moral 

pública; el concepto de "vicio" en la corrupción de menores; el concepto de 

"honor", en las amenazas. 

"GONZALEZ OUINTANILLA, Josa Arturo. Derecho Penal Mexicano. Tercera edición. Porrúa. 
México D.F. 1996. p. 643 
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Se puede afirmar que los elementos normativos, son aquellas situaciones 

que el legislador va a emplear junto con la descripción de la conducta, para 

complementar la singularidad de la misma y obtener el resultado tlplco, que va a 

tener una Importancia jurldica determinada. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Surgen a partir del año de 1867, con Merkel y Von lhering, quienes abordan 

problemas lntlmamente relacionados con estos elementos subjetivos de la 

antijurldlcidad. Luis Jlménez Huerta, sostiene que el tipo penal tiene como 

finalidad, delimitar y describir conductas antljurldicas y al crearlos el legislador 

hace alguna especial referencia a una determinada finalidad o dirección, que el 

autor tiene que llevar en su conducta, como reflejo del estado de ánimo o 

conciencia para sostener que la conducta que se tipifica y que se encuentra 

presidida por tal finalidad, era lo que se querla realizar y asi evitar el equivoco que 

pueda seguir al interpretar la tipicldad. 52 Estos elementos hacen referencia al 

estado de ánimo del agente, apareciendo algunas veces expresamente en la 

descripción del legislador y otras tantas, solo aparecen tácitamente. Luis Jiménez 

Huerta, indica que el tipo tiene como finalidad describir conductas antijurldlcas, es 

decir contrarias al orden jurldico establecido; y el legislador al confeccionar los 

tipos, incluye en ellos una especial referencia al estado animice del sujeto, 

detallando la finalidad, dirección o sentido que el autor ha de imprimir en su 

conducta, reflejando el estado de su conciencia, para dejar sin lugar a dudas, que 

la conduela tipificada, es aquella que esta presidida por tal finalidad o estado. 

52 MAROUEZ Plri'JERO, Rafael. Ob. Cit. p. 235 
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Dentro de los elementos subjetivos del tipo penal, se encuentra el dolo o culpa, 

elementos subjetivos del autor, diferentes al dolo (Intenciones, propósitos o 

ánimos). Para la corriente finalista, el dolo es concebido como conocimiento y 

voluntad de realizar los elementos objetivos del tipo. A mayor abundamiento, el 

dolo se concibe como la voluntad dirigida en forma conciente a la ejecución del 

delito, su realización debe encuadrar en la definición legal y de ser es tlpica; si la 

ejecución no se logra, por causas ajenas a la voluntad del sujeto, podrá ser 

tentativa, pero en uno u otro caso, es ti pica. 53 

Englobando, podemos concluir que el delito es aquel comportamiento 

humano, positivo o negativo que el sujeto ha decidido llevar a cabo para asl 

contravenir a las leyes penales, las cuales van a llevar aparejadas una sanción a 

Imponer por haber afectado la estabilidad social; mientras que el tipo penal, tiene 

una función preponderante dentro del sistema jurldico penal mexicano, en virtud, 

de que detalla explicitamente aquellos comportamientos humanos, de hacer o de 

no hacer que el legislador ha considerado delictuosos por quebrantar la estabilidad 

social asl como el Interés juridico particular. 

"'ORELLANA WIARCO, Octavlo Alberto. Teorla del Delito. Sistemas causallsta y finalista. Tercera 
edición. Porrúa. México D.F. 1996 p. 148 
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En el presente capitulo, es necesario puntualizar que se debe de entender 

por el vocablo ROBO, o bien, explicar en que consiste el mismo. 

El delito de Robo, es el apoderamiento de una cosa ajena, la usurpación 

invito dominio, de la posesión verdadera con sus elementos constitutivos y 

concomitantes de corpus animus. En nuestro Código Penal vigente en su artículo 

367, se define al delito de robo, diciendo a la letra "es el apoderamiento de una 

cosa ajena mueble, sin derecho y sfn consentimiento de la persona que puede 

disponer de ella conforme a la ley". 

En opinión del maestro Porte Petit, "para que pueda considerarse 

responsable al sujeto, del delito de robo, debe apoderarse de la cosa ajena, 

mueble, sin derecho y sin consentimiento, apropiarse de ella cuando tiene sobre la 

misma una detentación subordinada u obtenerla por medio de la violencia 

moral".54 

Para nosotros el vocablo robo consiste en la apropiación, es decir, tener 

bajo nuestro dominio y alcance, un objeto que no es de nuestra propiedad, que 

nos es ajeno, y el cual una vez que está bajo nuestra esfera de dominio podemos 

disponer de ella como si fuera nuestra . 

.. López Belancourt, Eduardo. Delitos en particular. Quinta edición. Porrúa. Méxlco,1995. p. 246 
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Ahora bien, doctrlnarlamente el Maestro Francisco González de la Vega, 

.señala que los elementos materiales (objetivos) y normativos del delito de Robo, 

según su estructura legal son: 

1.- Una acción de apoderamiento 

2.-Que la cosa sea mueble 

3.- Que la cosa sea ajena 

4.- Que el apoderamiento se reallce sin derecho 

5.- Que el apoderamiento se realice sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de ella, conforme a la ley. 55 

Es menester señalar que el presente trabajo de Investigación se enfoca 

principalmente al estudio del delito de robo, previsto en el articulo 371 párrafo 

tercero del Código Penal Vigente y el cual se transcribe a continuación: " ... 

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin Importar el monto de lo 

robado, a través de la violencia, la acechanza o cualquier otra circunstancia que 

disminuya las posibilidades de defensa de la victima o la ponga en condiciones de 

desventaja, la pena aplicable será de cinco a quince años de prisión y hasta mil 

dlas multa. También podrá aplicarse la prohibición de ir a un lugar determinado o 

vigilancia de autoridad, hasta por un término igual de la sanción Impuesta. • 

De la anterior conceptuallzaclón legal, observamos que necesita del dellto 

base, es decir, el previsto por el articulo 367, única y exclusivamente por lo que 

hace a la definición de lo que debe de entenderse por robo, siendo éste el núcleo 

central de la conducta desplegada, es decir, se debe de constituir éste delito (371 

párrafo tercero), por una acción de apoderamiento, de una cosa ajena mueble, sin 

"Reynoso, Dávila Roberto. Delitos Patrimoniales. Edil. Porrúa. México 1999. Primera edición. P. 17 
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derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella conforme 

a la ley. As! mismo, y del precepto legal, motivo del presente trabajo, se 

·desprenden otros elementos constitutivos del mismo, los cuales son: 

1.· DOS O MAS SUJETOS (REQUISITO NUMERICO) 

2.- A TRAVES DE LA VIOLENCIA 

3.· LA ACECHANZA 

4.~ O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE DISMINUYA LAS 

POSIBILIDADES DE DEFENSA DE LA VICTIMA 

5.· O LA PONGA EN CONDICIONES DE DESVENTAJA 

Por lo que en base a lo anterior, y en su apartado correspondiente, haremos 

el análisis de los elementos del delito de robo, previsto en el párrafo tercero del 

artlculo 371 del Código Penal Vigente en el Distrito Federal, y para fines teórico

prácticos, desarrollaremos los mismos, conforme al esquema de la práctica 

jurldlca penal, es decir, abordaremos dichos elementos de la siguiente manera: 

ELEMENTOS OBJETIVOS 

Se analizara la existencia de una conducta (acción) 

Como consecuencia de esa acción, se provoca un resultado 

Entre el resultado producido y la conducta realizada, se encuentra un nexo causal 

Se observara, que para la existencia del delito a estudio, se requiere de calidad de 

sujetos (activos, entendiéndose estos, a los sujetos que desarrollan la conducta 

dellctuosa) 

Se requiere que la conducta recaiga sobre un objeto material 

El articulo 371 en su párrafo tercero, menciona medios comisivos, siendo estos a 

saber: A TRAVES DE LA VIOLENCIA, LA ACECHANZA O CUALQUIER OTRA 
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CIRCUNSTANCIA QUE DISMINUYA LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DE LA 

VICTIMA O LA PONGA EN CONDICIONES DE DESVENTAJA 

ELEMENTOS NORMATIVOS 

Dentro de estos elementos, analizaremos lo que es la ajeneldad 

Que el objeto del apoderamiento, sea cosa mueble 

Que ese apoderamiento, se haya realizado sin el derecho y sin el consentimiento 

de quien legalmente puede disponer de la misma, conforme a la ley 

ELEMENTOS SUBJETIVOS 

En este apartado, se analizará el elemento de animo de dominio y animo de 

apoderamiento 

Como se observa, de lo anterior, se estudiaran los nuevos elementos 

contemplados en el . numeral 371 párrafo tercero, que son: DOS O MAS 

SUJ~'fQS, (CALIDAD DE LOS MISMOS); A TRAVES DE LA VIOLENCIA , LA 

ACECHANZA O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE DISMINUYA LAS 

POSIBILIDADES DE DEFENSA DE LA VICTIMA O LA PONGA EN 

CONDICIONES DE DESVENTAJA (MEDIOS COMISIVOS). 

Elementos que se analizaran en su apartado correspondiente. 
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NATURALEZA JURIDICA 

De acuerdo al estudio medular de este trabajo, la naturaleza jurldlca del 

illcito contemplado en el párrafo tercero del artlculo 371 del Código Penal Vigente 

en el Distrito Federal, ha sido muy discutida y polémica, ya que se encuentran 

criterios divididos con respecto a éste punto. 

De acuerdo a la exposición de motivos de los leglsladores, la necesidad de 

modificar el artlculo 371 del Código Penal Vigente en el Distrito Federal, al agregar 

el párrafo tercero, lo fue con la finalidad de agravar la pena de prisión, en el caso 

del robo a quince años de prisión, contemplando como agravantes, las 

circunstancias o modos de ejecución que han quedado detalladas lineas 

anteriores, proponiendo en la redacción la pena privativa de prisión mlnima de 

cinco años y la máxima de quince. Por lo que de acuerdo al criterio de los 

legisladores, se podrla decir, que la naturaleza jurldica del párrafo tercero del 

articulo 371 vigente del Código Penal, es para aumentar la pena prevista al delito 

base (previsto en el numeral 367), en el caso de que el robo, se ejecute con 

alguna de las circunstancias o modos de ejecución señalados. 

Criterio al que diferimos, ya que en una opinión personal, el párrafo tercero 

del artlculo 371 del Código Sustantivo Vigente, a nuestro saber y entender, se 

trata de un delito de naturaleza especial, en virtud, de que el mismo contempla 

unas formas de ejecución y penas privativas de libertad propias, es decir, nos 

enumera que: "cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos (primer 

requisito que debe de reunirse para establecer la existencia del ilicito); sin 

importar el monto de lo robado, a través de la violencia, la acechanza o cualquier 
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otra circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la victima o la 

ponga en condiciones de desventaja, (segundo requisito); la pena aplicable será 

de cinco a qul~ce años de prisión. También podrá aplicarse la prohibición de Ir a 

lugar determinado o vigilancia de la autoridad, hasta por el término Igual al de la 

sanción privativa de libertad Impuesta." . 

. D~ lo ~nt~rlor, se aprecia que en la redacción del párrafo transcrito, se 

de~pr~nd~·qáe el ·propio legislador nos enumera los requisitos que deben de 
.: ··:r::· «;. :'.. ·~ ...... ·. 

pre,se~tar~é en el momento en que los sujetos ejecuten su conducta criminosa, 

pa.r:a p~d~r estar asl en presencia del delito de robo previsto en el artfculo 371 

párrafÓ t~rciero; por lo que nosotros afirmamos que se está en presencia de un 

deÍito de naturaleza especial, al no requerir del delito base, para su existencia, ya 

que por si soló, contiene sus propios elementos. 
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ELEMENTOS OBJETIVOS DEL ROBO 

En llneas anteriores, hemos dejado establecido que el estudio de los 

elementos objetivos del delito de robo, lo haremos, en base al numeral 367 mismo 

. que se relacionara con el 371 párrafo tercero del Código Penal, en virtud, de que 

... el primer numeral, nos define que debe de entenderse por el delito de robo y 

' cuales son los parámetros que deben de presentar para configurar el mismo, por 

otra parte, también, nos Indica cual es el verbo rector de la conducta. 

En consecuencia, en el presente apartado, empezaremos a adentramos al 

estudio de los elementos objetivos, por lo que primeramente analizaremos, el 

elemento principal que debe de presentarse para poder establecer que estamos 

ante un delito de ROBO, mismo elemento es: 

CONDUCTA: 

Se dice que en el delito de robo, se debe de lldecuar la conducta descrita, a 

la descripción legal, misma que va a describir un verbo, y como se advierte del 

numeral Invocado anteriormente, el verbo rector en el delito de robo, es 

apoderarse. Por lo que se tipificará el delito de robo, cuando el agente se ha 

apoderado de una cosa mueble que le es ajena. 

El apoderamiento se define, como 'la acción o efecto de apoderar o 

apoderarse. Es un delito contra la propiedad que se comete con el indebido 

adueñamlento y ocupación Ilegitima. O bien, es el adueñarse de alguna cosa, 

ocuparla o apropiársela".56 

56 PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para juristas. S/e, Mayo Ediciones, S de R.L. México, 
D.F.1961. p 111. 
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Para Francisco Gonzélez de la Vega, apoderarse de la cosa significa "que 
. . . 

el agente tome. posesión material de la misma y la ponga bajo su control 

· personal". 57 Franéisco Pavón V~scoricelos, nos refiere que el término 

apoderaml.ento expresa "la acción del sujeto, es decir, un movimiento corporal 

voluntario de aprehender y sustraer la cosa de la potestad dominical de su titular y 

· no la acción y un resultado material concreto Integradores de un hecho de 

naturaleza causal, en la cual la actividad humana sea condición". 58 

La real academia española, define la acción de apoderarse como: un verbo 

reflexivo, que significa hacerse dueño de alguna cosa, ocuparla, ponerla bajo su 

poder". 

Raúl F. Cárdenas, nos .menciona que el Interés jurldlcamente protegido por 

el robo, es la posesión y no la propiedad, por lo que apoderarse en poner la cosa 

.bajo nuestro.poder.~·> Es decir, se pone dentro de la esfera de dominio la cosa 
· I'~' : 

robada, por I~ qú~ de heclio, se presume propietario . 

. En nuestra opinión, el término apoderar significa: poseer una cosa mueble 
' '··: -

· · qUe le es áJena al agente, haciéndola entrar a su esfera de dominio, y en 

consecuencia, seré el sujeto activo el único que ejerza poder sobre la cosa. 

En este orden de ideas, la conducta se tiene integrada y acreditada cuando 

se tiene la certeza de que el sujeto activo del ilicito se apodera de los objetos que 

le son ajenos, teniéndolos a su alcance en cualquier momento. Y hasta este 

momento se tiene por consumada la conducta iliclta. 

"GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los delitos. Vlgeslmaoclava 
edición. PorrOa S.A. México, D.F. 1996. p. 169. 
"PORTE PETIT CANDAUDAP, Celesllno. Robo Slmole. segunda edición. Porrúa S.A. México, 
D.F 1969. p. 9 
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Nuestro Máximo .Tribunal Colegiado, al referir en su tesis jurisprudencia!: 
,· . ' . 

"ROBOí APODERAMIENTO COMO CONSUMACION DEL DELITO.- El delito de 
'· -• .. · . :. ··n• 

roboU~ga a la consurnaé:Jó~, si se realiza la conducta tlplca de apoderamiento la 

cual Implica, erl'cúantoal sújeto pasivo, desapoderamiento, vulnerándose as! el 

. bien jurldlc~. del. :p~trl~i~1() al ~ustraer el Inculpado el objeto material del Jllcito y 

. colocarlo bajo ~~· po;déf de hecho; sin que sea relevante Ja circunstancia de que el 

sujeto a~tivo ~o¡o~r~ sacar el bien material de robo del local del ofendido, dado 
. -.- _-_ ·, 

que ello; en úlilma Instancia tendrá significado en cuanto al agotamiento del delito, 

p~r el~l~gro de Ja finalidad del acusado, pero es lntranscendente en orden a la 

éonsúlllaclÓn misma que ocurre desde el momento en que el sujeto activo toma 

el· o,bjeto, •pues desde ese Instante se ataca el bien jurldlcamente tutelado, 

·.en. razón de que el ofendido en Ja hipótesis de querer disponer del bien no puede 

h~certo, ; por haber salido de su esfera de disposición". Segundo Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito. Amparo Directo 487/89. 

Al configurarse la conducta tlplca del delito de robo, no importa que el 

objeto sustraldo se encuentre en poder de otra persona que no sea el legitimo 

propietario, en virtud, de que para integrar debidamente el tipo, no se requiere que 

Ja tenencia del objeto del delito sea legitima, sino que basta que el apoderamiento 

haya sido ilegitimo por parte de quien lo realiza. 

Concluyendo el articulo 369 del Código Penal, establece: "para Ja aplicación 

de Ja sanción se dará por consumado el robo, desde el momento en que el ladrón 

tiene en su poder Ja cosa robada, aún cuando Ja abandone o lo desapoderen de 

ella". 
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'· . ; '. . , ' ·:· : 

De acuerdo a lo anterior, el robo se consuma; en el momento en que el 

sujeto activo del delito, saca del ámbito de poder el dueno la cosa u objeto y la 

coloca bajo su esfera de competencia y do~lnlo, no Importando si .el agente la 

tocó solamente o removió la misma. 

El Código Penal al enunciar el tipo legal de robo, de la lectura, se advierte 

que no se desprenden algunas de las formas de los medios de ejecución; en este 

orden de Ideas, entendemos que cualquier conducto será Idóneo para Integrar el 

delito de robo, amen de lo anterior, en cuanto a la conducta pueden presentarse 

dos maneras: 

1.- Por sustracción 

2.- Por retención. 

La primera de ellas, se presenta cuando el agente se dirige a la cosa 

_ _ mueble ajena, y la toma trasladándola a un lugar donde solo él puede. tener 

acceso a ella; mientras que la segunda se presenta cuando el sujeto activo, ya 

tlen_e en su poder la cosa y simplemente se niega a devolverla. 

Concluyendo, la conducta en el tipo penal de robo, es la acción de 

apoderarse de una cosa u objeto que no le pertenece al sujeto activo. 

Con esto hemos analizado el primer elemento objetivo del tipo de robo. 

EL RESULTADO 1 -

El resüliad~ en el delito de robo, es Instantáneo, toda vez que el mismo es 

- consecuen~la:·l~~e~lata a la conducta cometida, a decir, de Celestino Porte Petlt, 

sé consuma una vez que se han Integrado los elementos del tipo. 
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·Se consuma·e1 Hlclto de robo, desde el momento en que el agente realiza la 

aprehensiÓ~ inat~~lal del delito. El resultado que se origina, es de tipo material, 

toda:vez q¿~ ~~ ~reduce una mutación o cambio en el mundo práctico jurfdlco . 

. ·.· ·· 'Af~ctá~db~e con e~t~ ~I bien Jurldlcamente protegido, que en el caso del robo, lo 

e~ ~I Jat~f ~~lo. 
· >Erl''base al bien jurldlco protegido, existen diferentes puntos de vista, 

respecto al bien jurldlco que se tutela en el delito de robo, y son a saber: 
;. :... .: '~-:.1 '.', 

· • a).·Cl~¿~ep;6tege al patrimonio; 
- " : ' .. "' 

bk (llle se protege a la propiedad; 

c).· Que se tutela la posesión; 

d).· Que se tutela tanto la propiedad como la posesión. 59 

La mayorla de los tratadistas, están a favor de opinar que lo que se protege 

es la posesión y no la propiedad; no Importando si aquella se encuentra legitima o 

llegltlma, viciada o clandestina, precaria o en nombre de otro, ya que el derecho 

penal se preocupa por tutelár a la posesión de manera directa o Indirecta de la 

. propiedad; 60 

; Cc>n'cluy~ndo, que el derecho penal se ocupa de tutelar la posesión de los 
··:;\·,, 

. bienes qu~ l~t~gran al p~trlmorilo de las personas. Al referirnos al patrimonio, lo 

.· hace~~~ d¿¿d~ ~n ~Únto de. vista penalista, en virtud, de que la ley penal 
•. i - •. . ' . ' "- - . ,-· ','''_;-.. - ., ' -

mexicana tutela también aquellas cosas que no pueden ser estimables en dinero o 

"PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Ob. Cit. p. 27 
'°GONZALEZ QUINTANILLA, José Arturo. Derecho Penal Mexicano. tercera edición. Porrúa S.A. 
México, D.F 1996. p. 705 
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bien por su naturaleza, no es posible fijarles un valor.61 Esto es asl en virtud de 

que el legislador va más allá en su pretensión de tutelar el patrimonio como algo 

meramente material y cuantificable en dinero. Pretendiendo tutelar aquellas cosas 

que tienen un significado o apreciación afectiva para la victima, Independiente del 

precio o valor económico. 

EL NEXO CAUSAL 1 

Ha quedado establecldÓ en el capitulo primero, lo que se entiende por 
'{·'? ;; 

nexo causal relaclonante>En 'el delito de robo, al haberse acreditado tanto la 
",_,, ·:,oc ."! >-~ ,, 

conducta como el resultado debe de existir una causa-efecto, para poder asl 
,- ·;- ... ·• ,. 

;r~·,. 

Integrar el tercer. efément~ objetfv~: en virtud, de que si el agente del delito no 

hubiese ejecutado s~' cond~ct~ t~I /c~mo lo hizo, no se habrla producido una 

mutación en ' el mundo fáctico (res'ultado ). De esta manera se tendrá por 

_acreditado el nexo causal. 

SUJETOS: 

El sujeto activo, puede serlo cualquier persona, toda vez, que el Código 

Penal, no señala detalladamente si se requiere una calidad especifica. Y solo 

encuadraremos su participación en términos de lo establecido por el articulo 13 del 

Código Sustantivo. 

El sujeto pasivo, lo constituye la persona que tenga la posesión de la cosa 

mueble, in¿l~só- basta conque tenga la simple tenencia aunque no sea 

_: fegfüm~~ent~ ~I dueño. Lo anterior se refiere que el objeto puede pertenecer tanto 

a p~rsollas fisicas como a personas morales. Cabe aclarar, en este apartado que 

,- . 81AMUCHATEGUI REQUENA, lrma G. Derecho Penal. Parte Especial. S/e, Harla SA México, 
D.F 1996. 'p:363. 
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hay que distinguir entre el sujeto. pasivo del delito y el sujeto pasivo de la 

conducta, es decir el primero va hacer aquel que resiente el perjuicio patrimonial, 

por ser éste el legitimo propietario; mientras que el segundo es aquel que resiente 

directamente la ácclón delictiva, pero la afectación directamente la recibe el titular 

del bien jurldlcamente tutelado (patrimonio). 

En el clellto de robo, la no localización o paradero del titular, no elimina esta 

figura, tod.a vez, que ¡¡.úrí cuando se Ignore quien es el dueño, se configura el tipo 

penal a est~dlo .... • . 
1 

· Es menest~rsei\alar; q~~ de acueÍdo a I~~ ~aUdades de los sujetos, el robo, 
-~ .~' ' •·.: .;,1 ,.-- _., 

no reqÚlere de éáild'acl alguna en l~s'~~rsonas para que tenga vida el delito de 
·t'·''c:: 

. ~bo, ya qúei'pu¿de s~ri~'c~ái~~¡~¡:~~rhuíllá~o; pero el párrafo tercero del articulo 

3f 1 delCódl~~ ~unl~Í~o ~l~e~t~.~á~ s~~ala que se debe de presentar plurilldidad, 
. '· .. ' ',. '' '< ·.,. "'· - ,. ;, :_·. ~ _. 

·<·,en los sujeÍos, esdeclr, éi número de sujetos, sin Importar su calidad, que deben 

de Interven!~~~ ;la ~~~¡~¡¿~ ~e el lllclto penal, deben de ser dos o más, y si no se 

.. sumplÉ; el r~qulslto numérico, no se estarla en presencia del tipo penal previsto por 

el párrafo tercero del articulo 371. 

ATRAVES DE LA VIOLENCIA: 

En este apartado, debe de acreditarse la violencia, el Código Penal en su 

articulo 373 define a la violencia en los siguientes términos: 

Articulo 373: La violencia a las personas se distingue en flslca y moral. 

Se entiende por violencia flslca en le robo: la fuerza material que para 

cometerlo se hace a una persona. Hay violencia moral: Cuando el ladrón amaga o 

, amenaza a una persona, con un mal grave, presente o inmediato capaz de 
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Ahora .bien, debemos de tener en cuenta,que la modalidad de violencia, es 

un modo de ejecución qlle debe de presentarse, para agravar la pena, es decir, 
' • ···'. •• • •J • ' ', 

para aumentar la pe_n~ de prisión prevista e.n el.delito base. 

E~ ~l~u'nC>s ;a'tse~ la :v1~1~1l~1a; · ~6dlfi~a al núcleo de la conducta y lo 
. ·;•,:_L : ~,_: ·.· - '~:.-." !' . -''.' .::. -· -

convierte en un tÍpo especial', ya cilla este no es.una circunstancia agravante, sino 
. ' , ~. ' . ;J ' 

que rriés bl~n.· ~s Ún gle~~n!C> ~;;~~cÍ~1. itplco. 

. . E~ nuestr~'·ci~dtci~'Pllnltlvb, la violencia, no transforma al robo simple, en 
.. ","• ¡~ ~,;·o';;;, ' 

un tipo 
0

al.Ítónomó;;s1 no más bien lo califica, aumentando la sanción en los 

términos d~I arttcÚlo 3fa'que establece: "SI el robo se ejecutaré con violencia, a la 
- ,,._: - •. - ·;. ,' <-,"/ •• ,_ .:· .• - >-. ,' "-.' ·' .:. ":. ':, -~ , . : ·. -

pena que corresponda por el robo simple se agregaran de seis meses a cinco 

. ailo~.d~ ~ris'tóri.'81 i~;l~iJ1;1'l~I~ constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la 
: .·. /.~\-:_,_ 

· acumulación"; 

· · S~~~l~r~~~~:~~~';1~·~61encla a la que nos estamos refiriendo, se toma en 
. ·-~-' -:.: ~-:-· . :: ';·.,-.: ~-

consideración ·p~r~,tlpifléaro calificar el delito de robo, y la cual se puede ejercer 
. _, . -·,:r.:-,'..:;_g,·-:.:}·:, - , 

en las personas dé .dos formas en violencia flslca o moral. 

Debemos cia:·puntuallzar primeramente, que debe de entenderse por 
- .- .. ,.. , -

vlolenclafl~I~~ ~'n~1' robo, y se dice que es la fuerza material que para cometerlo 

. se. ha~e ~ ~~a:~k~sona. Y violencia moral, cuando el ladrón amaga o manaza a 

una persona ·¿()n. causarle un mal grave, presente e inmediato, capaz de 

Intimidarla.· 

En la fuerza material {violencia flslca), se debe de presentar ta acción de un 

hombre sobre el hombre, es decir, debe de estar producida y controlada por el ser 

humano, por ejemplo, una descarga eléctrica, azucear a un animal, en algunos 

códigos extranjeros se hace referencia a reducir por cualquier medio o imposibilitar 
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la resistencia del pasivo, es decir, empleando substancias que provoquen la 

inconciencia o la Impotencia para resistir, de acuerdo a lo anterior, para 

considerarse calificativa, en el caso de la violencia flsica, cuando se sujeta, 

maniata, inmoviliza, empuja, encierra en un cuarto, sótano o closet a la victima, es 

decir, se han reducido sus' posibilidades de defensa, ya que se encuentra 

Imposibilitada a resistir o,bi~ll'.se le ha reducido a la Impotencia, utilizando como 
·.;'·'{:,:~ 

medio el flsico, material, co~t~~to de un cuerpo extraílo con la victima. En el caso 
··:: •' ~'<'~··'·' ' ' 

de que al ejercer,el,í~~o~o;·{~i()lencla, y en este acto, se lesiona a la victima, o se 

.. le produce s~.muerte::elleste<caso! se aplicaran las reglas de la acumulación. 

La 'viol~ncia flsica;'iáiíití1én se va a presentar cuando se le arrebata la cosa 
.~ -, .. ' ... : ·,~,'~·:_:e·/_:<' '" ,"·' - ' 

. a la vicÚma! se'~ ~ause'o no lesión, pues se ha empleado una fuerza material al 

arrancar.º ~rreb~t~r. l:ri est~ apártado, podemos sena1ar e1 ejemplo de1 tan 
. / .. ·- .. , 

frecuente robo dé reloj o dé bolso de las seíloras, en el mismo, se ha ejercido una 

fuerza material, si bien, es sobre las cosas (arrancar reloj del puno o arrebatar la 

bolsa), quién resintió la conducta del activo, es la victima. 

A decir, de Jiménez Huerta, no es necesario que la fuerza material sea 

Irresistible, esto es, que reduzca a una total y completa Impotencia a la persona 

sobre la que se ejerce: basta que disminuya, aunque solo fuere en parte, su 

libertad de movimientos, pues el empleo de la más mlnlma fuerza material, 

además de dificultar flslcame,nte la .rea.cclón de la victima para defender o 

recuperar la cosa, tiene un enorri'ie'p~der Intimidante, cuenta habida de que es 
.. ;¿· ·'<,,·, --

lógico suponer, que la vlctlm~ que súfr~ ·~ste ataque, piense en la Intensidad de 
, ··r ;,- .· 

los males que le esperan, en ~aso d~· ieslstlrse a esa fuerza material que se ejerce 

sobre ella. 
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El empleo de .sustancias que reduzcan la Impotencia de la victima o 

disminuya su capacidad de resistir, debe entenderse como callflcatlva de violencia, 

.. siempre quÉl se aplique materialmente a la victima. 

Por lo que se refiere al robo con violencia moral, nos menciona la segunda 

·.parte delartlculo 373, se presenta, cuando el ladrón amaga o ámenaza a una 

·. persona co~:;~~u,~arle un mal grave, presente o inmediato capaz de intimidarla; 

cabe 'r~~~lt~r· qu~ cl~~tr¿ de su redacción, están contempladas las amenazas, 

·delito que'd~.;gu~lfo~a. se encuentra tipificado dentro de nuestro Código Penal, 

• en su ~rticu1ií 2~2 y;~I cual reza: "Se aplicara sanción de tres dlas a un año de 
:, " ,,, ·,'·:' ~·, '•."/. "> :J; .. :: .... ·. ', -: 

prisión 6d~180 a'3eo dlas multa: 

i.~ Al qu~· d~ j~~lquier)modo amenace a otro con causarle un mal en su 
\ q·~ ,'',~-·,-.v.;·.;:,;-~>: 

persona •• e~ ~us'ble~es, 'en suhonor o en sus derechos, o en la persona, honor, 

•.. ·bienes o derechos de alguien con quién esté ligado con algún vinculo y 
., J, «,•,. ,· 

11." Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 

otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 

Los delitos previstos en este articulo se persiguen por querella. 

Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los 

articules 343 bis y 343 ter, en éste último caso siempre y cuando habiten en el 

mismo domicilio, se aumentara la pena que corresponda hasta en una tercera 

parte en su mlnimo y en su máximo.". 

De lo anterior, debemos preguntamos ¿existe diferencia entre la figura de 

· . robo vlolent.o (moral) y la conducta lllcita de amenazas, si se trata de obtener una 

cosa .·mueble?. 
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Como·. hemos apuntado· flneas anteriores, en el robo, el sujeto activo, se 
. . - . . 

apodera de la cosa; en tanto que en las amenazas, el amenazador, recibe la cosa, 

en virtud, de qúe el amenazado la entrega, por encontrarse Intimidado. 
-·· ·-- .. - - . 

De::~cu~;do ~:1d.tradlclonal formula de Quintero Rlpolles, consistente en que 

en el rob~.-~e tom~.;~ ~osa y en la amenaza condicional lucrativa se obliga a la 

··entrega; no ~s.~á~ qÚe un Ingenuo juego de palabras, cabe hacer notar que en el 

delito de robo, ~o se encuentra el verbo tomar, sino que es el de apoderarse, que 
.... --· :.<.;·' 

es un verbo más amplio, lo que tiene lugar cuando se coge materialmente la cosa 
.... '."""'!•· 

como linp~~le~do su enÍ;ega. Según criterio tan simplista y gramatical, constituirla . : - - . -.. 

amenaza lucratl~a y no' robri, como sin género de dudas lo es el clásico atraco 

bajo la sacramental, fórmul~ de ,~·balsa~ la vida, en donde la victima entrega 
\ '-];;' .. : .:.~-

voluntariamente la primera, ·p~ra ~ályaf ia segunda y el ladrón no hace más que 

apoderarse de ella. 

En el delito d~ robo, corÍio y~ lo ~linos, se compone de un acto material, en 
<.'' ~;,r. ,: 

donde se ~~mueve ·,¡¡ éo~all~r é1 aéuvCí; con e1 propósito de hacerra entrar ª su 
·-.; .~: '_ .. -;~'- .. '< ' ~--, 

esfera de poder, eii tanto/ que en el déí1to de amenazas se exige la entrega de la 
·.·,::·.;:;~_·:· .. ,_,_.-:, -. ~ ";;"/ :·:,;:· ·.:.:<:. .·' .¡ '·' 

cosa. ·i / · ... ,::;> · · · .J'( 
.. ".--:/' ''·,) ",,\:::~-- .' . .' 

En rÍuestró Código Vigente, n~' se d~flne a· 1as amenazas, como un delito 
.:... ··' . - r - . .-·,,,, ., ·;·- ~'::.~·:> .. : 

' patrimonial, sl:no más;bién;:~oinci un delito contra la paz y la seguridad de las 
,. . -' . ·, '· .·· .·. '. ¡'_l. . '. -, '. - ·->: " ~;,. -~ - . , .. ; . ·;" ;_.' / '.. , ., . 

• ~~'rsoílasiVau~·éu~ñC!o~os~reiier~en 'ª cief1n1c1ón transcrita de1numera12a2, ª 
. ·' ,. - • -· 1' -· ;¡··¿ ·.""° ;, ~· •. -· -- . · •. ·.. . . • 

cáusal' uh mal fÚturo/en el concepto de amenazas, previsto en el 373 del Código 

Pen~l;,sl ~e ll~i:~, ~lusiÓn a que la amenaza debe de ser presente, de ahl que se 

concluya que si la ~ntrega de la cosa o su apoderamiento, es resultado de la 

amen~za d~ un ~~I grave futuro, no se configura la calificativa de robo violento. 
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· La calificativa de violencia moral, debemos de entenderla, además de la 

lnmedl~tez que se presente, en funclÓn de un mal a la Integridad flslca de las .. . . 

·personas, aÍ go'lpearla, leslonarla, darle muerle, pero no en causarle dai'lo a sus 

bienes o a su honor o al de sus familiares. 

Por estas razones, el elemento fundamental para diferenciar al robo y la 

amenaza, se basa en la acción del activo: en el robo, se apodera y en la amenaza, 

obtiene la cosa, Independientemente de que para que se Integre la calificativa de 

violencia, tiene que referirse a un mal Inmediato, personal y flslco y en el delito de 

amenazas, se refiere a futuro y en contra de otras personas y de otros bienes 

como lo son, las cosas, el honor etc. 

Respe~to a la gravedad de la amenaza (Intimidación), está es apreciada 

dlr.ectani~rite ~~r '1a vlcÚma, ya que es ella, la que da a un hecho Insignificante, 
,¡ :·.,·,::·;',C'.'", '·"_! : ·.··. ' 

unaJ:fup()rtaricia ~U~ ~ó.la tiene y se sienta victima de una amenaza grave, que ni 

·· .. és ni pü~~~;~~rl~(~ ~ontrarlo de otros casos, se presentan los hechos que en 

· verd~d ~6~' lnof~~slvos y aparentan una gravedad que no la tienen, como el 

am.~náz~r p6reje~plo con un arma de juguete, pero dadas las clrcunstancias,s e 

le atribuye una Importancia tal, que al verse amenazada con un arma, se deja la 

victima despojar de sus pertenencias, ya que no va a exponer su Integridad flslca 

o su vida, para cerciorarse si es verdadera la pistola o solo se trata de un juguete. 

La gravedad de la Intimidación, se advierte en el delito de robo, de forma 

Incontestable, dado que por encontrarse ante un mal grave, presente e Inmediato, 

el pasivo, termina por entregar la cosa, es decir, debe de presentarse una 

Intimidación unilateral, en la que es ajeno el activo y nace de suposiciones de la 

victima, ya que ésta puede surgir de la peligrosidad del agente del delito. 
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FinalmÉmte, en relación al robo con violencia, debe de tenerse en cuenta lo 
- .. . . 

dispuesto por el~rtlc~lo 37 4 que dice: ºPara la Imposición de la sanción se tendrá 

también el r~tlo h~~ho co~ ~lol~ncla: '' 
:_:_ ~-~ ,_ -

.. 1/cuandó'~st; ~e haga a una persona distinta de la robada que se halle en 

·· 11.~ ·cuando 61:1adrón la ejercite después de consumado el robo, para 
-.;.:'·'. ''}' .-"'-,-'-,--- - --o. ---

. f>orló'qúé se debe de entender que la violencia flslca y la moral, deben de 
.. , .. ; 

. se~ corl~~nÍÍta~tes con el apoderamiento y no Independientes de él, si no para que 

• pu~de, ierier Íu9á~. 
'·Acreditándose estos cuatro elementos objetivos, se tienen reunidos 

los ele~entós objetivos del tipo penal de robo, en su artfculo 371 del Código Penal 

. para el DlstritO Federal. 
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ELEMENTOS NORMATIVOS 

AJENEIDAD1 

Es el . P.rlmer elemento normativo en el delito de robo, que es 

emlnentement~ jurldlco, consistente en todo aquello que no le pertenece al agente 

ac-uv,o·: <·:<-. · ... "· , 

Qulnt~~b ~1pbl1és, expresa: 'noción de ajeneldad que no presupone, como 
'.·-·,'-'-· (;'.->:,·· ·- •. -, 

· digo Manz1r11'y repite frecuentemente 1a doctrina, que tenga un propietario, puesto 

que ba~tátp~r~ l~s 
0

efécÍos penales, la noción negativa de no pertenencia al que de 

ella IH~Í~~e~te s~ apodera, tuviera o no efectivo dueño, lo cual requiere ciertas 

· aclaraélones para evitar frecuentes equivocas en la materia; por lo que quizá más 

exactó que la expresión de ajeneldad pudiera ser la de apropiaclón".62 

La Suprema Corte de la Nación establece: 'Para la configuración del delito 

previsto por el articulo 349, del Código de la Defensa Social del Estado de 

Puebla, no es requisito Indispensable el que se sepa con certeza quien es el 

propietario o poseedor del bien mueble objeto del apoderamiento, ya que basta 

para ello que se llegue a la certidumbre jurldica de que los objetos muebles 

materia del delito, no correspondlan legalmente al detentador".63 

.,. .· -,, 

: Laajeneldad va existir cuando el activo, se apodera de un objeto mueble 
0

qué:':~o: ·,r~ertenece ni tiene facultades posesorias sobre ella. En este orden, 

menciCJnarri()s que aun cuando el sujeto pasivo no haya acreditado la propiedad, ni 

la pfeexlstencla ni la falta posterior de lo robado, basta conque se compruebe que 

82PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Ob. Cit. p. 54 
83 Apéndice del Semanario Judicial. Tomo CV p. 2428 
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el agente del delito, se apoderó de cosa ajena mueble, tal y como lo requiere el 

precepto analizado. 

Por lo que concluimos, que el concepto ajeneldad, es aquello que esta fuera 

de nuestro circulo de dominio, por no pertenecemos. 

COSA MUEBLE: 

Independientemente, de la concepción que el Código Civil, establece para 

diferenciar las cosas muebles de los Inmuebles, para la tutela penal, se considera 

una cosa mueble, todo aquello que sea material, aprehensible y susceptible de ser 

trasladado de un lugar a otro. Reuniendo tales caracterlstlcas podrá ser objeto de 

la acción tlplca de apoderamiento, y de modo que el objeto robado, reúna esas 

caracterlstlcas podrá ser materia del apoderamiento. Por lo que, desprendiéndose 

de lo anterior, los árboles, las estatuas incorporadas a un edificio pueden ser 

objeto del robo. 

Ahora remitiéndonos a la descripción legal que nos proporciona el articulo 

367 del Código Penal, encontramos que: 'al que se apodere de una cosa ajena 

mueble .. ." deducimos que se refiere a que sea fácil de ser transportada o movida 

de un lugar a otro. 

AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO Y AUSENCIA DE DERECHO: 

Desglosando del numeral indicado, se menciona: " ... sin derecho y sin 

consentimiento .. .", refiriéndonos al primer concepto, creemos que este término 

resulta de más en la descripción legal, toda vez, si apegamos nuestra conducta a 

la descripción legal, estamos actuando contrariamente a lo establecido para 

preservar el orden y la convivencia social, es decir, estamos actuando de manera 

antijurldica, contrario al derecho. 
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Mariano Jlménez Huerta, estima que el articulo 367 se vale para describir 

el robo de una inequlvoca alusión a la antljuridlcldad contenida en la expresión sin 

derecho que califica al apoderamiento y constituye el núcleo del tipo. 

Fr~nclscó ¿~rizález de la Vega, critica la mención del Código Penal del 
. ..,.,. ... _.·r-·-,,---:-:·--::-,.: 

Íérminó s/~ rJ~~chO, toda vez, que es Innecesaria y hasta cierto punto tautológica, 

puesto qu~ I~ antlj"!ridÍcldad es una parte Integrante general de todos los delitos 

cllalq~le~a ~ue s~a su especie 64 
'·· "' ·-.· ' 

P~rÜtra:~art¿,·Celestlno Porte Petit, considera que es un elemento general 
'''•",••' ';'(•"C 

de todo delitÓ, la antljurldlcldad, y no privado del tipo penal de robo, por lo que ._,. ·.,. ... ,. . 

resulta lnneces~r!a\• ta~tológlca su existencia en la descripción legal . 
. . __ ._ . < ' , 

Por los motivos que hemos dejado apuntados en la parte primera del 

estudio de este elemento normativo, nos adherimos a lo manifestado por estos 

grandes juristas. 

SIN CONSENTIMIENT01 

Es el segundo de los elementos de la anterior descripción legal que hemos 

señalado, éste es un elemento típico y necesario para que se configure el tipo de 

robo, presentándose con violencia ffslca o moral, o sin violencia. 

Cuando se presenta la violencia en cualquiera de sus dos aspectos, y 

hubiera ausencia de consentimiento, estarlamos en presencia de un tipo de robo 

complementado, súbordlnado o circunstanciado. 

C<Mariáno Jlménez Huerta, opina: "que la frase sin derecho y sin 

• cohsentlml~nt~ de la persona que puede disponer de ella (cosa), es notoriamente 

r~dundant6; pues actuar sin el consentimiento de la persona que puede disponer 

"'PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. Cit. p. 73 
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,. , .· ,! .. ·. 

de la cosa con arreglo a la ley; es uno de los casos en que se actúa sin derecho o 
. · .. -.···.'. 

anlijurldicamerite". 65 

El apoderamiento, si se realiza con el consentimiento de la persona 

legitimada para ello, desaparece la figura delictiva, en cambio, si ese 

apoderamiento se realiza sin consentimiento del sujeto pasivo de la acción, el tipo 

penal se tiene por configurado, pues hay que recordar que el bien tutelado por la 

ley penal, es la posesión de los bienes que conforman al patrimonio, 

Independientemente de quien detente la tenencia. 

65 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celesllno. Op. Cit. p. 74 
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ELEMENTOS SUBJETIVOS 

.El primer elemento subjetivo del tipo penal de robo, es el dolo, en virtud, de 

que es la única forma que puede presentar el delito de robo. 

Nuestro Código Penal en su art!culo 8 nos define lo que se debe de 

entender por dolo, y nos dice: "obra dolosamente el, que conociendo los 

elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado tlplco, quiere o 

acepta la realización del hecho descrito por la ley", El dolo posee dos elementos: 

ético y volitivo; el.primero consiste en saber que se Infringe la norma y el segundo 

es la voluntad de realizar la conducta antljur!dlca. 66 

Es decir, se tendrá por acreditado el dolo en el delito de robo, cuando se 

desprenda que el agente llevó a cabo todos aquellos medios Idóneos para llevar a 

cabo la ejecución de su conducta. 

Elemento. subj~tivo·Aisti11,~o del dolo1 

En el delito de robo, ~l~r~senta el ánimo de apoderamiento y et ánimo de 

dominio. Lo· anterior, se presenta cuando se ha comprobado el dolo del agente del 

delito y se desprende del mismo, que la finalidad de éste era tener pleno dominio 

del. objeto sustraldo, en virtud, de que lo coloca en su ámbito o esfera en la cual 

solo él, puede ejercer pleno poder sobre el objeto robado. 

Al respecto, sei'lalaremos la postura adoptada por los penalistas mexicanos: 

Raúl Carrancá y Trujillo, opina que se requiere el ánimo de apoderamiento. 

Francisco Pavón Vasconcelos, nos menciona que el dolo espec!flco, consiste en 

el anlmus de domine, de disponer en su provecho la cosa objeto del 

apoderamiento. 

66AMUCHATEGUI REQUENA, lrma G. Opus. Cit. p. 83 



91 

Mariano Jlménez HÜerta, piensa que no basta Integrar el elemento tlpico del 

apoderamiento la simple remoción o desplazamiento de la cosa. Necesario es que 
' ' 

dicha remoción o desplazamiento se efectúe con ánimo de apropiación. 
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CAPITULO CUARTO 

PROBLEMÁTICA DE APLICACIÓN DE LA HIPOTESIS DE VIOLENCIA 
PREVISTA EN EL ARTICULO 371 PARRAFO TECERO DEL CODIGO PENAL 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

LA PENALIDAD EN EL DELITO DE ROBO 

Antes de pasar al estudio del precepto citado es importante referir que para 

aplicar la penalidad en el robo simple, ausente de calificativas, es el valor 

lntrlnseco de la cosa sustralda. De acuerdo al criterio del maestro Garrara, la pena 

~e de:b~ !J~'~edlr en proporción al Importe de las cosas robadas, diciendo: "la Idea 

cie q~~ ~i\alor de lo robado acrecienta la delincuencia, se presenta a nuestro 
,-:,'~-.>:.<·;. -::· ?-.-
esplritu con la certidumbre de una intuición Instintiva. La fuerza moral del delito 

~um~nta con la ostentación de una mayor perversidad en el agente, y también su 

dano moral con el valor de la cosa robada, porque Implica un mayor desastre en el 

patrimonio del ofendido. Si no se graduase el castigo en relación al precio de los 

objetos sustraldos, se excitarla a los ladrones a cometer los mas grandes robos, 

puesto que habrlan de sufrir por ellos penas iguales que por la escasa cuantla 

reportando en cambio, menos utilidades". 

El anterior criterio nos parece no equitativo, ya que en la mayor parte de los 

robos el ladrón, al realizar el apoderamiento lllcito, Ignora el verdadero valor de la 

cosa sustralda. 
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La Legislación Francesa, menciona una sola penalidad con amplio margen 

entre su máximo y mínimo para el castigo de los robos simples, sin atender para 

nadaal dato objetivo del precío de los objetos sustraídos. Dentro de este sistema 

el jÚezpuede, usando racionalmente su arbitrio, atemperamentar o Incrementar el 

rigor de la ley, pudiendo así establecer una verdadera Individualización de la pena. 

En nuestro sistema penal mexicano, se ordena que para estimar la cuantía 

del robo, y así poder establecer la penalidad a Imponer, se debe de atender al 

valor Intrínseco de lo robado, es decir, su exacto precio en el momento de la 

apropiación, que en la practica jurídica éste es establecido por peritos valuadores. 

Es así como el artículo 370 señala: "Cuando el valor de lo robado no 

exceda de cien veces el salarlo mínimo, se Impondrá hasta dos años de prisión y 

multa de hasta cien veces el salarlo. (párrafo primero) 

. ~~andoex~~~: de cien. veces el salarlo, pero no de quinientas la sanción, 
-._ , .. ,_~· .... -_~ ... \ __ \:,?:·:_:.<>:;·~r---~, .. ~_-; .- -

·será de dos a cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el 

salarlo. ~pá~r~f~:se~~ndo) 
Cua~do exceda de qulníentas ~~ces el salarlo, la sanción será de cuatro a 

diez años de prisión y multa de ciento pchenta hasta qulníentas veces el salarlo". 

(párrafo tercero) 

El valor de la cosa robada se determinara pericialmente atendiendo a su 

valor lntrlns~co, pero si por ~,·~u,ná causa no fuere estimable en dinero, o que por 
..... -,;i·"-:;:;· 

su naturaleza no fuere posible fijar su valor se aplicará prisión de tres dlas hasta 

por cinco años. 



La penalidad a Imponer en los casos de tentativa de robo, cuando no fuere 

posible estimar su monio, se aplicarán de tres dlas a dos anos de prisión. 

ROBO ORDINARI01 SIMPLE Y CALIFICADO 

"Se llama robo ordinario al que no se ejecuta con violencia flslca o moral, el 

robo ordinario se divide en: robo simple o no calificado, cuya penalidad se mide en 

proporción al valor de lo robado; y robo calificado, éste se considera asl 

atendiendo a las clrcl.Jnstanclas previstas en la ley, y en atención al lugar en que 

se cometa el delito .. o a ciertas cualidades personales del ladrón; su penalidad 

establece que se aumentará de. tres dlas a tres anos a las sanciones previstas por 
... '-',:'..' . ~ ' 

la cuantla delv~l~rd~l~;oba~o".67 

La b~se p~ra'~~~¡/ l~penaÚdad en robo simple, como ya lo mencionamos 
'·' .... ,.,,. , .:·," -« • -·,, » 

en el primer punÍo deÍpiesente capitulo, es el valor en dinero de 111 cosa sustralda; 

situación que contempla nuestra legislación, ya que se ordena que para estimar la 

cuantla del robo, se atenderá únicamente al valor lntrlnseco de la cosa robada. En 

consecuencia se deberá considerar como valor real de la cosa, no el anterior o 

posterior, sino su exacto precio en el momento de la apropiación, que el precio, 

deberá ser fijado por peritos. Asl también nuestro Código Penal ha establecido 

diversas especies de sanciones derivadas del valor de los objetos robados 

tomando siempre en consideración el salarlo mlnlmo vigente en el momento en 

que se cometió el delito. 

61 GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Perecho Penal Mexicano. Trigésima Primera edición. Edil. 
Porrúa, S.A. México, D.F. 1999 p. 188. 
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ROBO CALIFICADO 

La penalidad del robo simple según la cuanUa del valor de lo robado, se 

agrava aplicando además al delincuente hasta cinco años de prisión, conforme el 

articulo 381 o de tres a diez años conforme al numeral 381 bis, cuando el delito se 

comete acompañado de ciertas circunstancias enumeradas en estos preceptos, 

sin poderse explicar racionalmente porque en el articulo 381 la pena agravada es 

de cinco años y el 381 bis, el máximo es de diez años, pues no se nota mayor 

gravedad en las calificativas. 

Las circunstancias calificativas las podemos clasificar en dos puntos: 

Agravación por el lugar donde se efectúa el delito. 

Agravación por cualidades personales de los que los cometan. 

Las circunstancias son elementos de carácter objetivo que se relaciona 

únicamente sobre la gravedad del delito, dejando inalterada sus denominación 

jurldlca, es decir, por lo general son aquellas que están en tomo del delito e 

Implican por su lndole la Idea de accesoriedad y presuponen necesariamente lo 

principal, por lo cual pueden subsistir o no, sin que ello resulte modificado, la 

estructu~ad?lclelÍt?,'per,o en el caso de que este se agrave o atenúen la calidad 

·.de la pena .. ··· 
. ·_ ":.:=~.\::' : ~ 

, El' robo calificado por circunstancias del lugar, es de gran Importancia, ya 

que ~I derecho penal siempre le ha concedido la misma, ya que el sitio puede 

influir en la melevolencia de la acción ejecutada por el delincuente. 

El derecho romano por ejemplo consideraba hurto especial el realizado en 

los templos o en los bienes de los dioses (sacrileglum) y como hurto cualificado o 

extraordinario el cometido en los balnearios u otros lugares públicos. En cambio el 
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derecho francés cualifica a los robos en razón del lugar a los cometidos en casas 

habitadas•·· o' sus .·dependencias, parques u ·otros• lugares de acceso prohibido, 

. Iglesias y caminos. ptlbllcós. · .. · · 

·.· D~ntro d~I; vlÜ~n~e sl~ten1ii legl~lativo, c~mcí circunstancias de cualificación 

del robo conslst~rítes ~~'~! Jugar donde':~e\~~ete, podemos distinguir los 
<· .. · -: '~ ·, ·::.1:· 

siguiente~ ~~~~s: "i< · .. ' ~.· ... 
a).~ RoboenfUgarcerrado · 

· · b):·' Rollo~~ '3d1riclo, viviendas, aposentos, o cuartos que estén habitados o 
• '1· ' •. ',• ... - .. 

destinados ·par~. h~blt~ciÓn 

, •c).-R.ob~ ~e vehlculo estacionado en la vfa pública o en lugar destinado 

·para su g~~rcla'o reparación 

.)J).;.~ob'o'en campo abierto o paraje solitario de una o más cabezas de 

ganádi:iit{ayoro de sus crfas o sobre una o más cabezas de ganado menor. 

• Según elcriterlo de González Quintanllla José Arturo, se puede agregar a la 

· .·. claslflc~cli~ de las circunstancias calificadoras, la del lugar en que se comete y 

referente, ~f ,objeto materlal.68 De Igual forma, el articulo 381 bis, adicionó lo 

refere~~e ~· l~s robos cometidos en lugares habitados, en vehlculos estacionados 

en'la ~ia~il>llca o en lugares destinados para si guarda o para reparación, como 

·~arage~ ~· i~ueres. 
' 'p~·ra que la calificativa de lugar habitado o destinado para habitación, se 

actualice, es menester que el ladrón no tenga el libre acceso al mismo, es decir, 

Íendrla que violar lllcitamente la seguridad o el resguardo de la habitación 

Introduciéndose en cualquier forma subrepticia, engañosa o violenta, sin 

68 GONZALEZ QUINTANILLA, José Arturo. Ob. Cit. p. 803 
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autorización de sus moradores. La ley al establecer la calificativa de robo a casa 

habitación tuvo como finalidad, proteger de una manera amplia la Inviolabilidad del 

domicilio con la fuerza psicológica de una sanción mayor, siempre y cuando los 

dueilos de la casa habitación no franqueen voluntariamente las puertas al 

delincuente por cualquier circunstancia; en caso contrario al cometer el delito de 

robo, el delincuente viola, más que la respetabilidad del domicilio, la confianza que 

el ofendido ha depositado en él. 

Por edificio;~vivienda, aposento o cuarto destinados para habitación, debe 

entenderse toda .co.nstrucción de cualquier material, que sirva, al cometerse el 

delito, residencia; ll hÓgar a las personas, en este punto cabe precisar que no se '",.-,, 

toma e~ ~~~~t~ cíJ,a ~~t~s lugares no hayan sido construidos precisamente para 

. habÍtarlos, b~'sta ~I sirhplehecho de que sirvan de morada para las personas que 
:· " , . · .. -.. " ''~:..: 

· ; · rilereican·e~~eci~l)rotección legal, por ejemplo, el robo calificado cometido en 

talleres, esc~~I~~; oficinas en que de hecho, habitan personas tales como 

porteros, velador:~ , etc. 

Por lugar cerrado, se debe entender aquel sitio o localidad cuya entrada y 

salida, se encuentran interceptadas, es decir, que las personas no tengan libre 

. acceso por estar interceptadas. 

De acuerdo a los robos calificados por circunstancias personales, podemos 

mencionar·l~s siguientes, de acuerdo al articulo 381 del Código Penal: 

I)." Cua~do,lo cometa un dependiente o un doméstico en contra de su 

patrón O ~lguno da la familia de éste, en cualquier parte que lo cometa. 



, . ' ·'. •. . ':. ,:,:>.::: ' 
Se entiende por doméstico a la persona. que por un· salarlo, por la sola 

. . .. . - . 

comida u otro estipendio o servicio, gajes o emolumentos! sirve a otro, aÚn cuando 

no vivan en la casa de éste. 

11).· Cuando un hÚésp~d o comensal o alguno de su familia o de los criados 
. ,:,. ' . ;·." ~ _.;-:,.,:.'. --.-::- .. -: 

que la acompanen lo cometa en la casa donde reciben hospitalidad, obsequio o 

agasajo. 

cometa al dueno o alguno de su familia en la casa del 

· primero. en~¿~nt~a de sus dependientes o domésticos o contra cualquier otra 

. persona. 

IV).· Cuando lo cometan los dueños, dependientes, encargados o criados 

de empresas o establecimientos comerciales en los lugares en que presten sus 

servicios al público y en los bienes de los huéspedes o clientes. 

V).- Cuando se cometa por los obreros, artesanos, aprendices o dlscipuios 

en la casa taller o escuela en que habitualmente trabajen o aprendan, o en la 

habitación, oficina, bodega u otro lugar al que tengan libre entrada por el carácter 

Indicado. 

VI).- Cuando se cometa estando la victima en un vehiculo particular o de 

transporte público.· 

VII)., Cuando ~e cometa aprovechando las condiciones de confusión que se 

· prodúzí:an pcÍr~atÍlstiofe o desorden público. 

) .:S1i1))~~ando se cometa por una o varias personas armadas o que utilicen 

o porten otros objetos peligrosos. 
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IX):-. Cuando· se cometa en ·contra de una oficina bancaria recaudatoria u 

otra en que .se 
1 
conserven ·:caudales, contra personas que las custodien o 

·transporte aquellos •. 

X).~ CÚa~do
0

~e tr~te de partes de vehlculos estacionados en la vla pública o 

en otro lugar de¿tln¿d~ a su guarda o reparación. 
_., ' ·-_' .. :. '·,' 

.·XI).- Cuando se realicen sobre embarcaciones o cosas que se encuentren 

en ellas. 

XII).~ Cuando se cometa sobre equipajes o valores de viajeros en cualquier 

. lugardwa~te el transcurso del viaje . 

• XIII).- Cuando se trate de expedientes o documentos de protocolo, oficinas 

·ci\ai~hlvo;·'públicos, de documentos que contengan obligación, liberación o 

> ;;~~s1;1s1Ó~ de deberes que obren en expediente judicial, con afectación de alguna 
;"e 

· _Juh~1Ón pública·. SI el delito lo comete el servidor público de la oficina en que se 
- ¡·-· ' 

~n'~~~ntre el expediente o documento, se le impondrá además, destitución e 

Inhabilitación, para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, de seis a 

tres años. 

XIV).- Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas 

órdenes de alguna autoridad. 

Se pueden clasificar las anteriores fracciones en tres grupos: 

1.- Robos cometidos por trabajadores: Comprendiendo este rubro a los 

domésticos, dependientes, obreros, artesanos, aprendices y dlsclpulos. 

2.- Robos cometidos por ciertos dueños: Se comprenden a los dueños 

contra sus asalariados y dueños de empresas contra sus huéspedes o clientes. 
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3.-. Robos cometidos por huéspedes o comensales. 

Se puede apreciar un factor común en las anteriores fracciones, es decir, 

aparte ·de. que el· delincuente ha atentado en contra del patrimonio del sujeto 

pasivo, t~'mblén ha faltado a la confianza que en virtud de sus vincules personales 
; ,_- ·,·_· 

se le ha dispensado. 
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'ESTUDIO AL ARTICULO 373 EN SU HIPOTESIS DE V:COLENCIA PISICA Y 
MORAL. 

. . . 

Para empezar el análisis de la violencia, incluida en el párrafo tercero del 

a~fculo 371 ·d~I Código Penal, es menester, recordar que la violencia, se distingue 

.e'.n f;~lca y ~o:al, tal y como lo hemos estudiado en el capftulo tercero, al referirnos 

.. ··. ;}1os·.elementos objetivos del delito de ROBO (PREVISTO EN EL PARRAFO 

TERCERO DEL 371 ). 

Retomando, lo antes expuesto, el articulo 373 del Código Penal se refiere a 

que se presenta la violencia en las personas, y distingue violencia física y 

violencia moral. Se entiende por violencia flsica en el robo: la fuerza material 

que para cometerlo se hace a una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona a 

un mal grave, presente o Inminente capaz de intimidarlo.·. 

El robo con empleo de la violencia, revisté un carácter grave, ya que pone 
. ·-· . 

en peligro a las victimas, por eso, la mayor parte él~· la~· legislaciones hacen de él 

especial incriminación. 

La violencia flsica y moral transforma al robo en una figura especial, 

compleja en la que concurren: el atentado contra el patrimonio, improbldad 

caracteristlco de todo latrocinio y el ataque directo a la persona de la victima, sea 

disminuyendo su seguddad o libertad Individual (por la amenaza o 

constreñimiento), 6 s~·~· 6it~;~i~ndo su integridad bio-flsiológlca (por causarles 

J~slones u homicldÍ~).' • 

De acuerdo al articulo 372 del Código Sustantivo vigente en el Distrito 
. :":." ,.-.· ·, .:·' 

Federal, mismo que prescribe: "Si el robo se ejecutaré con violencia, a la pena que 
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éorresponda por el robo simple se agregarán de seis meses a cinco años de 

pri;lón: SI. ·la violencia constituye otro delito, se aplicaran las reglas de 

... a.éumu.lación. 
. . . . . 
0~1'~1sri;~ modo, ei articulo 374 del ordenamiento citado menciona: "Para 

.- •".\ :''"' •,;,, ',' r 

lá apÍlca~1Óllclé1~:~ári~1ón, se tendrá también el robo como hecho con violencia: 1.

C~ari~o é~I~ ~~ haga a una persona distinta de la robada, que se halle en 

. ciilll~~~Ía d~ ella; y 11.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el 

robo, para proporcionarse a la fuga o defender lo robado", 

Para mejor comprensión del concepto de violencia, es menester, remitirnos 

al concepto de ésta, por lo que se tiene que "es el vicio del consentimiento que 

consiste en la coacción flslca o moral que una persona ejerce sobre otra, con el 

objeto de que ésta de su consentimiento para la celebración de un contrato que 

por su libre voluntad no hubiese otorgado',69 

De acuerdo con el maestro González de la Vega Francisco, los robos con 

violencia pueden comprenderse tanto los realizados con la intimidación 
. . 

ámenazante o fuerza flslca en las personas •. como los cometidos empleando 

fuerza en las cosas. 70 

La violencia flslca en las personas consiste en la fuerza o vlas de derecho 

que legltimamente se ejerce sobre ellas, ya se trate de los pasivos del delito o de 

terceros. Ha de ejercerse la violencia con el fin de perpetrar el delito, es decir, 

como un medio auxiliar y adecuado para su comisión; si se ejercitare la violencia 

"INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurldlco Mexicano, 
Declmosegunda edición. Porrúa, S.A. México, D.F. 1998. 
70 GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. Cit. p. 206 
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por cualquier mollvo dlsllnto después de cometido el illcito, a virtud, de una 

improvisada resolución del agente, serla aplicable la calificallva. 

Por extensión el uso de medios hipnóticos o narcóllcos es constitutivo de 

violencia flsica. Lo Evidente es que en el caso del articulo 373 es más clara que 

en el concepto anterior. En el párrafo dice que se entiende por violencia flslca en 

el robo; la , re~lrlcclón única y exclusivamente a la fuerza material que para 

cometerlo se hace, a una persona. Serla Importante precisar hasta que grado 
"- ...... ~·- ... .,- . 

alcanza e(precep!O' a las personas jurldlcas, con mal gusto y en Inexactitud 
.... -.. ··.': '. ~:.<. ;'; ;.-'.\--::::.·;.:';· ~!: ::1•"':·-', •· ; 

Uamadas;llersonas'illorales,'ósea, ¿qué clase de fuerza material se puede hacer 

sobre una pef~Óna'iurÍdlca?;¿esto es posible o no?. 
,,-- ·.· .. "',_-,'.,[.·,•:·\,O•<:'<'".,' 

La~r~~~d~cÍ. I~ ¡~t~alida~ o la inmediación del mal con que se amenaza y 

su idoneidad para Intimidar el pasivo, son valorables por el juez en uso de su 

prude,rite arbitrio y·, en • oat~~~ló6~ :iir caso y sus circunstancias, incluyendo las 
:;::_::·.!_:'.,'. 

personales; 
".,;: ',f- ·-

En el caso de robo'en'qúe'1á violencia se ullliza como medio preordenado 
,-_;·' ;,,: 

para lograr el apoderamle~tb 'y dicha ,violencia Integra otro Upo (como lesiones y 
---· ··, .. 

homicidio), no d~tie' ~á~clori~r~~. 'arrobo como calificado, sino como violencia y 

además sancionar el d~füó qu~ Integró dicha violencia, pues si tal se hiciera se . -. - .. . .- , __ ... <·· -

estarla recalificandÓ úlla srtuaclón al sancionarla como constitutiva de la 

calificativa del rob0Va1 ~lsmá tiempo como constitutiva de otro delito • 

. · Tres son los ~óm~ntos que se puede efectuar la coacción física o moral en 
- - ... . . : . ~ -' -~- \ ; 

relación corí el robo a saber son: 

a.~ Antes del apoderamiento, como medio preparatorio facilitador del robo. 
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b.~ En el preciso instante del robo, cuando. el agente arr~nca de los bienes a 

su víctima. 
; ~ ~ - '... ' ' '·, " 

c.-Conposteriorldad a la desposesión, cuando el ladrón ejercita la violencia 

despué~.de-~o~5~R;a<l~ ~I ¡ob~,' para proporcionarse ala fuga o defender lo 

robado. 

··{~'iógl~~:riié~··~Í~~~ritai •• lnclica, que se debe tratar, en la especie, de la 

vioiéné1a··0;,~~l~r~hC>f*b;;J~ia.de él, ni al margen de él. En éstas condiciones 
,.,:, -.·., .. ,_ .:··;".? 

· paré~e qu~ slel l~dró~~j~ri:Ítal~ violencia después de consumado el robo aunque 

sea para propol"ciónars'e. a la fuga o defender lo robado ya esta más haya del 

.. mómento llamado consúmallvo, es decir, en un espacio muy distinto al del 

intercriminis. · 

ESTUDIO DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 371 
DEL CODIGO PENAL EN SU HIPOTESIS DE VIOLENCIA 

Por decreto del día 9 nueve de mayo de 1996, el Diario Oficial de la 

Federación en su publicación correspondiente al día 13 del mismo mes y año, se 

adiciono al artículo 371 un tercer párrafo que a la letra dice: "Cuando el robo sea 

cometido por dos o más sujetos sin Importar el monto de lo robado, a través 

de la violencia, asechanza o cualquier otra circunstancia que disminuya las 

posibilidades de defensa de la victima o la ponga en condiciones de desventaja la 

pena aplicable será de cinco a quince años de prisión y hasta mil días multa. 

También podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o vigilancia de la 

autoridad hasta por un término Igual al de la sanción privativa de libertad 

impu~sta.", 
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En . opinión·. personal considero, que la adición a dicho numeral sale 

sobrando ~n nu~stro cuer¡io de leyes, toda vez, que, si nos remitiéramos al Código . . . 

Penal, . podemos e~contrar en el párrafo primero del citado articulo que: 'Para 
-•r •:.\··.:. - -:_ -

• .•·, . ~stlmar la.cuantla del robo, se atenderá únicamente al valor lntrlnseco del objeto 

del apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no fuere estimable en 

dinero o por su naturaleza no fuera posible fijar su valor, se aplicará prisión de 

tres dlas hasta cinco años de prisión". Lo anterior, palabras más o palabras 

menos, también contempla la hipótesis de que si no se cuenta con el monto real 

de lo robado, se puede aplicar la penalidad a la que se refiere, es decir de tres 

dlas a cinco años de prisión. Sanción que se ve triplicada en el párrafo tercero del 

artfculo 371. del Código Penal el Distrito Federal, ya que se aplicará de cinco a 

quince ailos de prisión, sin Importar el monto de lo robado, al que tipifique su 

.. cónducta a IÓ establecido en dicho articulado. Por lo anterior, se puede apreciar el -., ... ' .. - ·.;, .. - -

· · :¡J~~g;depal~ll'ras que han utilizado, nuestros legisladores al crear el tan polémico 

,· •• párrafo ter~e~o del numeral en cita, ya que mientras por una parte señala una 

pena ~l~I~~. ;ara el caso de que no ser posible determinar el valor de lo robado, 

~~r ~tro,.~o~
1

~en~lona sin Importar el monto de lo robado, sin que se pase por 
,-,:··¡; 

; ailo,' qiJ~ n~ ~~ Í~dl~a,a que se pueden deber esas causas, por las cuales no se 
'··.· '·· .... '";- ;.",._-,._.;·.--

• ··. puede 'deterínlnar'el valor; mientras que en la segunda hipótesis, también se 

· det~r~l~~·J~i'~pi;~~ ~i Imponer, para el caso de que el sujeto activo, se haya 

· apodJrá~o;.~~.\~~sl'a¡~na mueble, y que no Importe el valor de lo robado, 

.·· .. seilalando una'~p~na s~\/e;á a Imponer, para sancionar a los rlelincuentes . 
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.Asl mismo, y siguiendo con la descripción legal, núcleo del presente trabajo, 

se hace alusión a el número de sujetos, que deben de Intervenir en la 

comisión del lllclto, seflalando que "dos o más sujetos", requisito numérico, 

que aunque con sus respectivas reservas, se podla encuadrar, antes de la 

creación del numeral en comento, en el numeral 164 bis del Código Penal Vigente 

en el Distrito Federal, y el cual contempla a LA PANDILLA, y nos dice: "Cuando 

se cometa algún delito por pandilla se aplicará a los que Intervengan en su 

comisión hasta una mitad más de las penas que le correspondan por el o los 

delilós cometidos. 
·"· ' ..... _ 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposición la reunión 

habitual, ocasional o transitoria de tres o más personas que sin estar organizadas 

con fines delicluosos, cometen en común algún delito". 

Es menester señalar, que en el párrafo tercero del articulo 371 del Código 

Penal del Distrito Federal, el requisito para que pueda configurarse, la conducta a 

esta descripción legal, es que dicho lllcito, sea cometido por dos o más sujetos, 

por lo que entonces podemos preguntarnos, ¿cual es la diferencia entre este y la 

pandilla (tres o más sujetos, que sin estar reunidos habitual, ocasional y 

permanente cometen en común un lliclto)?, para nuestro saber, probablemente la 

diferencia, descan.sa en la cantidad de sujetos; está pequeña diferencia, ha 

ocaslonádo' , que un sin número de sujetos que cometen un delito de robo, 

·. e oad~éua~cfo 'o m{ls bien, adecuándoles su conducta a lo establecido en el párrafo 
'.. ':'··' 

ter~ero'del tantas veces citado numeral, no obtengan su libertad provisional, bajo 

<cauci~n,'~~·que el término medio aritmético, rebasa considerablemente, el término 
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medio aritmético, saturando de esta forma las ya tan restringidos Centros de 

Rehabilitación Social. 

Por otra parte, y ya llegando al tema medular de nuestro presente trabajo 

de titulación, en la adición del párrafo tercero, al numeral 371 del Código Penal, 

también Incluyeron, el término A TRAVES DE LA VIOLENCIA. 

Ahora bien, recordemos que dentro de nuestro cuerpo de leyes sustantivas, 

y antes de esta modificación, ya se definla, lo que era la violencia, tal y como lo 

hemos expuesto en el capitulo anterior, asl como en lineas anteriores. Por lo que, 

hasta este momento, conocemos que existen dos clases de VIOLENCIA, que es la 

flslca y la moral, que se puede ejercer sobre una persona, para llevar a cabo el 

desapoderamiento de cosa ajena mueble; o bien, para defender lo robado. 

Por otra parte, es menester señalar que últimamente, los especialistas en 

Derecho Penal Mexicano, nos Indican que existe una VIOLENCIA ESPECIAL, y 

que es la que nuestro Código Penal en su párrafo tercero del 371, señala, ya que 

se debe de tomar en consideración que si el ciudadano común, lo asaltan, debe de 

quedar dañado en su integridad flslca y en su dignidad; aduciendo que se toma 

en cuenta, que sin Importar el monto de lo robado, por el hecho de que 

frecuentemente los delincuentes llegan a dañar la integridad fisica v la 

dignidad del ciudadano. esto es, que si solo se dieron los actos necesarios para 

el desapoderamiento de la cosa ajena, por medio de la fuerza fislca, estamos 

en presencia de la violencia que contempla el articulo 373 del Código 

Sustantivo, pero si al ciudadano se le ha dañado su integridad flsica (lesiones u 

homicidio), se estará en presencia de la violencia prevista en el numeral 371 

párrafo tercero, por lo que de aqul que nos surge la inquietud de preguntarnos, 
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¿y la violencia contemplada en sus dos aspectos, dentro del articulo 373 párrafo 

tercero del Código Penal, en donde se especifica que si el delincuente, ejerce una 

violencia fisica, está violencia puede danar en un mayor grado, en la persona del 

pasivo, ocasionándole un mal grave, a la cual se le puede llegar a ocasionar la 

muerte, y en caso de que esto pasara, entonces no se tendrla por acreditada la 

violencia; como aquella que senara el artlculo 371 del Ordenamiento Punitivo, sino 

por la prevista en el numeral 373 del Código Sustantivo, por lo que en esta 

tesitura, probablemente bajaría la hipótesis de prisión, condenando al activo a una 

sola pena. 

En la practica jurídica, nos hemos encontrado con sentencias que han sido 

revocadas por el AD QUEM, toda vez, que a criterio de los mismos la violencia a la 

que se refiere el párrafo tercero del numeral en estudio, debe de ser especfflca, 

ya que sustentan su criterio en lo expuesto en la tesis sustentada por el segundo 

.. )ribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el amparo directo 

485/98, que señala que esa coacción material no Implica una fuerza diversa a 

la estrictamente necesaria para desapoderar al pasivo de sus pertenencias, 

como lo requiere el párrafo tercero del numeral 371 del Código Penal, puesto que 

de acuerdo a la exposición de motivos, dicho párrafo fue adicionado con el objeto 

de sancionar con una pena más severa, sfn Importar el monto de lo robado, por 

el hecho de que frecuentemente tos delincuentes llegan a dañar la Integridad 

ffslca v ta dignidad del ciudadano, esto es, que si solo se dieron los actos 

necesarios para el desapoderamiento de la cosa ajena, por medio de la fuerza 

flslca, estamos en presencia de la violencfa que contempla el artículo 373 del 

Código Sustantivo, pero si al ciudadano se le ha dañado su integridad flsica 
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'(ieslones u homicidio); se esiará en presencia de la violencia prevista en el 
::(: .·' .', .< '',: : .'.· ·.': ., .... ~ . 

'numeral 371 párrafo tercero; es aqul en donde cabe preguntarnos, entonces ¿hay 

'v~rl~s clas~s de vÍol~ncl~ flslca?, ¿Cuál serla la violencia especifica a la que se 

.·· ,:refl~reh i6~ ~1t6k.estudl~sos del derecho, y la que no quedo debidamente detallada 

. Se menciona en las ejecutorias dictadas por los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, que a fin de que el juzgador actúe con equidad, debe de 

atender a la Intención del legislador más que a la letra de la ley, cuando el 

sentido y la letra de las mismas admiten alguna Interpretación, desechando la 

explicación demasiado rigurosa de los términos en que están concebidas aquellas 

vanas sutilezas que son evidentemente contrarias a la justicia y a la intención del 

legislador, porque obrando de otro modo, con demasiado apego a la letra ser 

expondrla a ser Injusto y aún a cometer algún absurdo, lo cual no ocurre cuando la 

ley es clara y precisa y no existe ninguna circunstancia particular que obligue a 

desvirtuar algún tanto de lo establecido, por lo que no puede prescindir el juez de 

atenerse literalmente a la ley, aunque sea dura. 

Es de Importancia señalar que al realizar el estudio de la violencia, nos 

referimos a la flsica y moral, y en el caso de la violencia flsica, si durante su 

empleo, se llegaren a cometer otros lllcitos, se tendrla que estar a las reglas de la 

acumulación, o en el menor de los casos aplicar los concursos de delitos. 

Ya que si seguimos este criterio de los Magistrados Integrantes de las 

· d!versas salas penales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

entonces, debemos entender que para que se actualice el párrafo tercero del 

artículo 371, el sujeto pasivo, debe de ser dañado cruelmente en su persona al 
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grado tal, que se le cause alguna alteración flslca en su cuerpo o inclusive la 

muerte, y esto es lo que debemos entender como violencia especial; circunstancia 

que como lo vemos en la practica jurldica, este numeral esta siendo empleado , al 

arbitrio de la autoridad investigadora como de la autoridad judicial; y pe~udicando 

a aquellas personas que en el menor de los casos a aquellas personas que han 

cometido un robo, de una cosa ajena mueble que 

Por otra parte, y siguiendo con el criterio del AD QUEM, en diversas 

sentencias que son modificadas, por considerar que no se actualiza la hipótesis de 

violencia especifica prevista en el numeral 371 párrafo tercero, por no haber 

dañado la integridad del ciudadano o su dignidad, (referente a la violencia flsica), 

cabe preguntarnos, entonces como se acreditarla la violencia moral en dicho 

numeral, ya que si recordamos, la violencia moral constituye el amago o amenaza 

de un mal grave, presente o inmediato capaz de intimidar al sujeto pasivo, más no 

nos habla de que se debe dañar al mismo. Es por eso que se crean confusiones 

de aplicación del numeral en estudio ya que nuestros legisladores, solo hacen su 

trabajo al vapor, sin tener la más mlnima idea de lo que acontece en la practica 

jurldica. 

Por último, y en virtud, de que el párrafo tercero del articulo 371 del Código 

Penal, es considerado como un delito especial, de acuerdo con el criterio de los 

Magistrados integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, celebrado el dla 19 de agosto del año de 1997, aprobaron el 

segundo, tercer, cuarto y quinto precedente, con la que se Integró la tesis de 

Jurisprudencia del rubro y texto transcrito: 
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ROBO. EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 371 DEL CODIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PREVE UN TIPO ESPECIAL Y NO UNA 
CALIFICATIVA. 

"El párrafo tercero del articulo 371 del Código Penal para el Distrito Federal, 

aplicable para la República en materia federal, prevé un tipo especial de robo y no 

una calificativa, ya que ésta requiere necesariamente de la existencia del tipo 

básico o fundamental, previsto por el numeral 367 del citado ordenamiento legal, 

en tanto que el primero, adquiere autonomía y propia sustantividad porque 

contiene todos sus elementos y punlbilidad propia, es decir, el tipo especial 

excluye la aplicación del básico, mientras que la calificativa, no solamente no la 

excluye sino que presupone su presencia, a la que se agrega como suplemento". 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. Amparo directo 1486/97. Quejoso: Alfonso Flores Sánchez. 11 de 

Julio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Reyes. 

Secretarlo: Juvenal Hernández Rivera. 

Nos apegamos al criterio sostenido por este Organo Colegiado, toda vez, 

que tiene elementos propios, y no necesita del tipo básico previsto en el articulo 

367 del Código Penal; pero ahora en la práctica jurldica, es muy problemático 

tener este tipo especial de robo, toda vez, que los Reclusorios Preventivos, se 

encuentran sobre poblados de personas que el Ministerio Público, por un monto 

muy menor y que cabría sancionarlo en el artículo 370 del Código Penal, los 

consigna por el articulo 371, Impidiendo con esto que alcancen su libertad 

provisional; por otra parte, del mismo modo, se aplica al libre arbitrio de los 

'fiscales el numeral a estudio, ya que se pueden encontrar consignaciones ante los 
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Órganos Jurlsdlcclonal~s ·bajo la hipótesis de robo con violencia, previsto y 

sancionado por los numerales 367 y 373 y también robo especifico previsto y 

sancionado por el numéral 371. 

Ahora bien, si es verdad, que hay que tratar de controlar la criminalidad, 

también lo es que no se controla Imponiendo sanciones tan altas y bajo las 

hipótesis que se contemplan en el numeral en comento. Por tal razón, es que el 

propósito de este trabajo, es proponer que se adecue a como originalmente era el 

ánimo de los legisladores y para esto creemos conveniente que al poseer 

modalidades que agraven la pena, quedarle dentro de los contemplados por el 

artlculo 381 y 381 bis del Código Sustantivo, mismos que señalan sanciones de 

hasta cinco años y de tres dlas hasta diez años de prisión si el delito de robo se 

comete bajo las circunstancias que se sellalan. 

As! podrlamos pensar que si en el pérrafo tercero del artlculo 371, se 

contempla que existe una violencia especial, cabe que se nos haga una referencia 

de cual serla esté, o mejor aún cómo y cuando se estarla en presencia de una 

violencia común y una violencia especial. 

Por lo que puntualizamos, que para una mejor aplicación de la ley penal, 

dicho numeral, se MODIFIQUE, suprimiendo la palabra violencia, quedando dentro 

de : las fracciones de los numerales antes mencionados en estos témilnos: 

'"cuand~ el delito de robo, sea cometido por dos o més sujetos y que estos hayan 

, ·~cachado a su victima, disminuyendo la posibilidad de defensa o colocándola en 

situaciones de desventaja". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· El Derecho Penal Mexicano, ha tenido un sin número de reformas en 
.·las figuras dellcllvas y esto para reprimir tanto las conductas que afectan el interés 
jurldlco social como las que afectan a los intereses particulares, tratando con esto 
de disminuir el gran número de la criminalidad inmerso en la sociedad actual. 

SEGUNDA.· Los legisladores al realizar las reformas, no toman en cuenta la 
problemática real que se origina al estar vigente la norma creada, en virtud, de no 
realizar un estudio detallado de la materia en la que se esta legislando. 

TERCERA.· El cuerpo del delito que se encuentra en el articulo 371 párrafo 
tercero, requiere que el robo se realice a través de la violencia; ahora bien, el 
articulo 372 contempla Igualmente, la pena a Imponer si el robo se realiza con 
violencia, igualmente no se especifica la clase de violencia a la que alude. 

CUARTA.· Se detalla el número de sujetos que ha de Intervenir en la realización 
de la conducta iilclta, y esta circunstancia es un tanto cuanto conveniente, toda 
vez que el articulo 164 del Código Penal, contiene dos circunstancias que se 
vuelven incomprobables al juzgador en virtud de referirse a la reunión transitoria y 
habitual de los sujetos, a diferencia de esté, ya que al estar presentes dos o más 
sujetos no se nos menciona si es ocasional o permanente y estariamos en 
posibilidad de castigar a los delincuentes de mayor potencialidad y que debido a la 
experiencia criminal que poseen, saben manejar más la situación juridlca en la 
que han de quedar. 

QUINTA.· Se tiene que hacer un estudio pormenorizado de las reformas que 
lleven a cabo los legisladores, viendo asi también la aplicación y repercusión que 
va a tener esa norma ya vigente, toda vez, que el poder Legislativo, al crear, 
modificar o derogar una norma, lo realiza al vapor, en virtud, de que como 
apreciamos existen en nuestro código penal, conductas y circunstancias ya 
reguladas bajo otros rubros y solo por no conocer la materia, crean un caos en el 
poder judicial al aplicar e interpretar las normas establecidas por ellos. 

SEXTA.· La modificación de este párrafo tercero del articulo en comento, y que se 
incluya dentro de las fracciones que se encuentran en el articulo 381 o bien que se 



enumere como circunstancia del articulo 361 bis, para que asl al consignar el 
Ministerio Público, adecue tanto la conducta como su circunstancia calificadora del 
lllcilo cometido. 

SÉPTIMA.· La desaparición de la palabra VIOLENCIA, en el párrafo tercero del 
articulo a estudio, toda vez, que nuestro Código Punitivo, solo habla de dos clases 
de Violencia y que es la flslca y la moral, sin que nos mencione una que sea 
especial, ya que cualquiera de las dos antes mencionadas, disminuyen las 
posibilidades de defensa de la victima, quien por miedo o temor a que le causen 
un mal grave, termina por acceder a todo lo que el delincuente le solicita. 
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